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OFICIO CIRCULAR N° 020-DFFP-CNE-2009 
Quito, 16 de junio de 2009 

DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes ¡los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Dr!'fabricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECCIONES ' ,:/--'<:~~' 
GENERALES 2009 .i · .::! 
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~ El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

·~ ... .,..~~t.~·n'i!rlm~rt~.~-··· ,~ .. \.~·jj,~~bi:f~Jl.i.WYJ.~;,g~,lf.~~ 
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DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

> El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnro de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
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DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRF DE 2009 
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

~ 

• ·~ 

a) Un formulario de liquidación de fondos de ~ampaña electoral por cada • 
dignidad a la que represente el Tesorero Unico de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único rle 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del lnstructJvo para la Presentación, 
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Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Eledorál del Proceso 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Deberá llevar la firma de 
responsabilidad de un contador autorizado y del Te sor ero Único de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de. apertura de los registros contables y el plazo establecido en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantés de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de. Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica. que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

!) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral; 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA. por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobré3nte, en 
caso de que exista, y consecuentemente, los documentos que 
justifiquen dich3 liquidación. 
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CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, a reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen· de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes-conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabifizar la aplicación del nue\tO ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de 
cumplido el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la 
campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña 
electoral y presentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo 
de treinta días adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña 
electoral que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la 
liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo 
máximo de quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa 
días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó 
a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el útimo acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos 
políticos que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 
2009, que no han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo 
de quince dias, a partir de la presente publicación, para que presenten las referidas 
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cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegadón Provincial Electoral que 
corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente. se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Eectoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral a los ..... días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo certifico f).- Dr. Eduardo Am1endáriz Villalba, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Presente.-

. De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del año en curso y que trascribo a continuación me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña' que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

1 

1 

11 

1 
i 
11 

!\ 

~ Que según los numerales 3 y 10 del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones politicas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

1· 
Que el numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- 1/ 

;. , cienes Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- l. 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 

Tr.b'-""" Cont..,ooto Ele<:~orat (TCE) 
Josa Manuel Abucal No ) i -49 y Porlt!lt 
ÜUIIO EcuadOr 
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Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electorale:s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campana electoral, ante el órgano electoral comp~ten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artfculo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a ro previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concfuido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, ~~devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
admini$trativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Atentamente, ~ ' ..:o. 
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MEMORANDO N° 372-DFFP-CNE-2009 /.:--:./ \ .::.· \ 
f: : } ; .. ,\ 
! " ~ ¡ ... 

l:::~:~;::fi~~> PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

LDe acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el 12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral,~otífique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 
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r. Fabricio Cóndor Paucar ~e i¡ :,:, ·~ 5 
DIRECTOR DE FISCALIZACióf\ruEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adjunto Lo imjicado. 
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OFICIO CIRCULAR No - -· 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 1 

Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Bectoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 
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Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere respo~~a}<les del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yfo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

La las erogaciones que sean necesarias, para 
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NOTIFICACION No. 0003537<':. . ""· 
·,:.._~~~~~;!...:': .::~.~-:::.S>.· 

PARA: SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSElO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 

~,( l k< ,i¡' 

c~al ~r-~ 
d' v d 

1 J -~ 
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Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 
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Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá .liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

\
. Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-

' Lo Certifico.-

Q / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
'·} cumplimiento de esta resolución". 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECfO?L. , 

Atentarrknte, / 

.' ( ' 
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Dr. E~d~rdo ArmE!ndáriz Villalva __ _ 
SECR ARIO GE.,..ERALDI!L 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
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MEMORANDO N° 388-DFFP-CNE-2009 
__ ,. ,o, 

n .. .., .... r -...- "'""" 
~- ""'"'"'"' ..... ,l ~0 

i~ :·) :.:~;:· ',-~,, 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña z~· z(;_ ; 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO~::~::: .. -------··-------·\ 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
i .. , ~ .:-~~~~~ .. --~-.;~-~-~--~---~--~ -~-=-: ... ~J 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

ASUNTO: Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

FECHA: 19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Oelegáción 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo. 

Atentamente, 

"' ,.-. ,, ... 

ft ... -, . ~ 
...... "' J -~ ""-~. 

Dr". Fabricio Cóndor Pauccn---
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Av. 6 dr dldembre NH-1 22 y Bo~mediano 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. O O o 3 55 1 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE V 
CONSEJERAS /O DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDI'NADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nadonal Electoral, en uso de sus atribuciones constitudonales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resoludón que a continuadón transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Fiscalizadón del Finandamlento Político, el Pleno del Consejo Nadonal Electoral dispone al 
Director de Comunicadón Sedal, publique en los diarios La Hora, El Comerdo y El Universo, de 
circulación nadonal, el texto de la Resoludón PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecdones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nadonal Electoral o en la Delegadón Provincial 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo estableado anteriormente, la Directora Financiera 
realizará las erogadones qúe sean necesarias para el pago de dichas publicadones". 

Dado en~ dudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nadonal El¡al a los veinte días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armend rtz Vil lva, SECREfARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atent1men , ....:-;"""'~ 
1 - t'\ ~ ·ioNP-.. t\ 
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Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus~ atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará 1~ erogaciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 
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OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DrRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

\ :fJ \ 
~ '\_:~· ¡ ¡ i·--; 

' '., ',.' 1 ~ j 
~; ~q~--<~:~ ~

·.: :~: ... :,·;:,.~~ne Jl 
.... --~~.~ 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
al Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo, y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

~ ~·;;::: .· Dr: ricio Cóndor Paucar ": .. -~ "- · D~~OR DE FISCALI~ACIÓN DEL ·:::,_·- ·-. 
FINANCIAMIENTO POLITICO '(. . 
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ÉlGJtfSEieNAIIOIIAliiKroRAL 

el twmeral3 establecé que una de 
y ef gasto ·etecfoial, conoCer y 

~candidatos; y,.de iguatfonria en 
~·)~~-B-~sobre-los~desuc:ompetenda; 

' • 1--.·· '· .• '"""· ~-~ • • . .•••. ~de la Ftmeión Electoral~ que 

~~-Becdones y en las demás leyes conexas. 
~f<Uadory contribuya al cumplimiento del 
iS~endas dicten las normas ~rias 

. . . . .. . ~~~yde la Propagandéi Electoral. establece 
~-noventa días ~, • ...:::.:.::;.::~u..#.'ik:tOdelsufia · el...., ...... .,,..fe del movimiento ~. .•• ~ "-UII"~·, . , gt0¡. ,~.....,.. , 

» *"~ campáfta, liquicilatát$5 ~'~es· a ingresos y egresos de la campaña 
electoral y pte!Sentará los mismos ante ei·organisnlo ~competente en un plazo de treinta dfas 
a<ftcionales; · · · 

Que, el art'kulo31de la Ley()rgáfiicade<on.troldelGaste.~yde la Propaganda Electoral, determina 
que si transcurrido el-plazo señaiado en ·ef arúcutO 29 de la ley· ibfdém, hubiere responsables del manejo 
económko de la campaña electoral qJJe no hayan amsignado en los mganismos electorales competentes 
la liquidación corre:spondieAt,ésttJsfos requerlrári para que lo hagan en un plazo máximo de quince días, 
contadO desde la feCha de notificacióAdel ~miento;·. . 

.Que, el art:fculo 11 del Instructivo para. la Presentadón~ Examen y ResoluCión de Cuentas de Campaña 
· Bector.il del Proceso~ 2009, establece que el Tesorero único de Campaña que haya representado 
únicamente a las dignidades de Bkiomto5 Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provindales y del 
Extenor, Prefectos~ Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa 
días después de cumplido el acto del sufiagio; si el mismo, adicionalmente representó a las dignidades de 
Parl~mentaños AndinoS y/o miembros de las Juntas Panoquiales Rurales, deberá llqt~idar las cuentas de 
campaña en el plazo de noventa días después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales; 

RESUELVE· 
Conceder a los Tesoreros únicos deCc!mpaña, que representaron a los sujetos polrtiros qúe partidparon en 
las elecdones generales efectuadas el14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de campal\a 
respectivas, el plazo máximo de quince dfas, á partir de la presente publicadón, para que p~ten las 
referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electorai o en la Delegadón Provlndal Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros únicos de Campaña, que de oo darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el infonne pertinente al Tribunal Contendoso Electoral para que proceda 
conforme a ley. . · 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito MetiOpolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral a los quince dfas del mes de octubre de dos mil nueve.- lo Certifico.-

Dr. Eduardo AnnendárizVIIIalva 
SECRETARIO GENERAl DEL 

CON~ NACIONAL EI.ECIORAL 
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CONSEJO NACIONAl. ELECTORAL 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE-CNE-5-15-10-2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuado.r en el numeral3 establece que una 
de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual 
forma en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglame:1tar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia; · 

t Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función Electoral para que 
t apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
~ ... ·• . 
f... conexas, siempre que no se oponga a la Constitución de la República del Ecuador y contribuya al cumpli-
i'• miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
f;' normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenámiento constitucional; 
!(" 

Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de_ la Propaganda Electoral, 
'' establece que en el plazo de noventa días después de cumplido el acto del-sufragio, el responsable del 

· ·· ··• movimiento económico de la campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la 
c~mpaña electoral y presentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de 

:.,. . trilinta días adicionales; · 
~~ . . 

1-..:f / Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 de la Ley ibídem, hubiere responsables del 
manejo económico de la· campaña electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
de_ quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los 
noventa días después de cumplido el acto del .súfragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar 
las cuentas de campaña· en el plazo de noventa días después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo
ral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al ;Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince días del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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correspondientes CJ ingr~-y esresos.~~~.BJ:tg)Oi'Ja .. ~el;y PJ:~tarirlos mismos ante el 
orpismo eleeterel competente. en un • · 

~-ei:·,~. ·· ... · .. :~_i~· de lo_ .ley _Or~.·· • COQ_._-~_def:~sto _Eiectoral·y de la Propaganda 
El--,.-~~ si.ttansc~ el-~··sei1aloGifJ·en el artículo 29 .cht la Ley ioídemi 
huliMirer~CWmanejo económiauleta ~~-·que no hayan consignado 
en les~·-~ co~ b rtcwiwc,jlm córre~nt&; éstos los requerirán 
porG que lo ha8un el! on pfcízo ~déqumté-db; cc:nttodO cledlo fec;ha de notifitación 
:..leJ~~·v·· . .. .. . . . a :··~·"~~.,,· ·~·. ·· · . t · ·· . ··· 1 , • i. 

Qué, -el ,artícuk) ll. deJ Jnstrudivo paro. lo Pr8sentación1 EXamen y Resoluc;ión de Cuentos de 
Campaña Elec:totoJ del Proceso EledoraJ-2009, establece qóe el Tesorero Unico de Campaña 
que haya r~. ·. · ú_m_ ·_comente a_ los~':!sades de Bin_omios Presidenciales. , Asemble_ ístas 
~J..o..:~lft Pr~ det Exterr , · · • ~-=· · · les CI\IV'AÜtles c:iet.. á '~ 1 . . Y . a.... . . ~· ... , . Y -·~""1"' r 
liquidar lds ouenlm. dentrO de lo$· noventa. dto$ después de:cum · el acto del sufragio;· si el 
mismo, adfciOAGJJmente representó d laS dignidacle& de Parlamentarios Andinos y/ o miembros 
~e los Juntas ParroquialeS Rurales, deberó. liquidar las cuentas de campaña en el plazo de 
noventa &as después de cumplido el último acfci del sufragiO} - \ 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 
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RE PUBliCA DEL ECUAOOR 

OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrarLe! informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto . 

.1 
Dr. Arturo Cabrera/ Peña~ 
DIRECTOR DEL CNE-DELEGA ' 
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

------ -------~------------------------- ------~-- ---~~-~------~-

li1aquilo N.l:i-2.:!7.: Ignacio San Maria 
( 'onnHilador: 2-t:i-t-253 1 2.:!-t2-2X-l 

<.)uilo- 1 :cuador 
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Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del2009 
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Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

00 11 lJ04.Z 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo. adicionalmente represento a, las dignidades de 
Parlamentarios Andinos v/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa días después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mio.) 

El articulo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, ya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009.Lr:!!e permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de Jos expediente~el gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las s cienes previstas en la Ley. 

Atentamente, 

j 

'""~-...~---~ ___ .-

Dr. Arturo Cabrera Peñat"Jerrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVIÑCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Adjunto: carpeta foliada de la 1 a la 223. listado de TU~ que no presentaron cuentas de campaña . copias de los 
formularios de inscripción cedula de identidad y nombra~iento del TUC por parte del Sujeto Político . calificación de 
las candidaturas de la Organización Polítj que representaron los Tesoreros Únicos de Campaña . informe de la 

UFFPGE;_~ias d~~~!i~r_~tf.rRtr~~ lectora! y prensa. 

''-'::. e ·· ·' "'- ·, · . ; 1 '! g i'lhaquiJo , Yi-n7.: Ignacio San Maria 
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riso-ROS UNICOS DI! CAMPAfliA PARTICIPANTI!S EN I!L PROCESO I!LI!CTORAL DI!L 28 DI! ABRIL Y 14 DI! .JUNIO· QUI! NO HAN RI!PORTADO I!L GASTO I!LI!CTORAL 1_ \1t 'Cl (\\.~ :'L\ ... Í..: 

/~~i~~ 
No.INOMBRES CEDUlA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO 

11 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 17018529131Movlmiento Acuerdo Nacional MANA 

21Gor'ki Vladimir Burbano Martinetti 171174907SIMovimiento Popular Democrático 

3ISegundo Miguel Pilca Bedoya 1710112754IMoYimiento de Unidad PfurtnKJon..J Pach01kutik Nuevo Pals 

41Jaime Augusto Cisneros Moran 17154877061McMmiento Pnr!• Altiva 1 Soberam 

SlHolger Francisco nnoco Sanchez 170448175llMovimiento Aaroecologico Ecuatoriano MAE 

61 Pedro Pablo Alberca Flores 17073964851 Movimi~nto Nacional por la Concertación Social 

71 Miria m Patricia Pérez Santillán 17094488541Movtmi~nto Rumii'fahui Tierra Sagrada 

SIJacquetine Alexandra Tipan Criollo 17114405761Frent~ Rumii'fahui Unido 

91 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629\Movimiento Frente Patriótico por Mejía 

10 IMartha Cadena Pé<ez 1702788835 1 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 

ll)Yolanda Marlene Tituaña Suarez 17069058231Movimiento Vlve 

121 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 17054997371Movmiento lnd~pendl~ntes lntesracion y pro1reso 

131Gabriela Alexandra Guallichico Quishpe 17192206571Movtmi~nto Independiente por la Dignidad de Amaguai'fa 

141Carmen Iuisa Ushii'\a Amoguimba 17060440371Movimiento por la Di&nidad de Pinta& 

151 Maria Zafiro Acuña Sosa 17081339861Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 

161 Denin Camilo Zapata Centeno 1720442068IUbertad y Trabajo 

17IViviana Patrida Gualoto Soria 1717660847IMovimi~nto Renacer Parroquial 

181 Esperanza Noemi Delgado Flores 17149171411Movimiento Nueva Esperanza 

191 Mario Rafael Cornejo Ubillus 17062958941Movimiento Rural Metropolitano 

201 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474\Movimiento San Antonio Unido 

211Pablo Edgar Peralta Ushiña 17038649401Fr~nte de Unidad Parroquial 

221Roberto Mauricio cargu~ergara 17127241921Movmiento de Participacion Calacalt 

23IMirian del carmen Guachamin collaguazo 17120433041Movimiento revolucionario d~ lntegracion Pifei'fa 

241 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 17140244761Movimiento Quinche Vision de Prosreso 

25 IC!elia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096IMovimiento Politice Tejiendo Futuro 

261Mar1ene Elizabeth Cadena Cadena 170766180SIMovimiento d~ accion Guayllabamberla 

271Carmen Luisa Moposa Cuascota 17128441231 Fuerza Makchingui q_tgnídad y Tr~bajo 

281Monica Talia Cedei'\o Chinga 13039798171Accion Participativa Oudadana 

29(Victor Amable Candor Paillacho 1709762684(Movimiento Checa Independiente 

30IMigu~~ngel Mancheno Vaca 1705120556IMovimiento de lntegracion y Transformacion Social 

31 \Luis Misael Cabascango Cuascota 100241317SIAJianza PSP/10 

321Wilson Enrique Lara Ledesma 08 00568954IMoYJmiento Municipalista Ecuatonano y Movimiento Vive 

331Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira O 5011730821Movimi~nto Municipalista d~ Integración Nacional 

34IOlga Maria !barra de Mosquera 17015132341Movimiento Red Pichincha y Polo O~mocrático 

35 lRuth Nancy Galleg_os Manangon 17081485961Concentración Cívica Cayamberla 

Usta11~-

14 

15 

Quito, t.'!@iia, Rumltl.ahul 

Quito, Rumii'liihut, 

~yambt,.Mejla, 

--~--
,Asamblefstas PT"OYinc:la/es, Prefecto, Alcaldes, Con.:el•les 
Urb~os y rurales, Juntas Parroqu1.!es 

Asamblelst~ Provlndales, Concejales Urbano v Ruraln v 
Juntas parroquiales 

Ju- ~loles(l• ele Junlot 

Calderon, Conocoto, San Jase de Minas, Cornejo Astor¡a, Chaupf, 

-~./ 

1-«77 ~-.r· ¡;¿¡ ~~i!::.,.¡-. 

Pl ,.,,•~ 
\~~\ '-;' 

--..·.,~· 

Alanpsl,Ama&tJ~a. Atahualpa,C,¡f.acaii.Calderon,Conocoto,Cumba~~-~Jd~.!!~--. , 
Merced,Uano Chico,Nane¡allto,Pacto, Pifo, Pinta& Puernbo, Quinche, S01n Ant~nlb-Q~lllf~t-~-"/'"" 
T01babel• Tumb01cO, Yaruqur, Ziilmbiza (15-12.31, Ciiln&Oihua. Olmedo, Aloa& Tamb1llo, Uvu~ · 

I
A.samblelstu Provlnclales, Alcaldes, concejiilles urbano, 

Qu1to, (r,.mbe, Pedro rurales v juntas parroquiales Gu;~IOPQIO, N01nesalito. N;;J'fon,PKto, C;~nphua, Olmedo, Otort, Santa Rosa de cusubOim~ La 
espef";;Jnz•, Malchln!l\11, Tochachi. TupiiKhl, 18 Monca'JG 

35 Pedro Plloncayo 

53 ,Quito 

55 ~ito 

65 Rum1ft~ 

69 Rumii'I;~IU 

70 Mejia 

79 Pedro ~;oncayo 

102 Quito 

104 SanM....,.,óe"-llaroeo.; 

105 Quito 

106 Quito 

108 Quito 

110 Mejia• 

112 Quito 

~ ~ito 

118 Quito 

119 Quito 

121 Quito 

124 Quito 

125 Quito 

127 Quito 

128 Quito 

130 Qu1to 

131 Pedro-Moncayo 

133 Quito 

135 Quito 

151 Quito 

"3/12 Pedro Mbncavo 

24-102 !Quito 

24-72 !Rumii'lahrl 

29-50 !Quito 

3-12-67 ICayambe 

Alulde, Concejollles Urbanos v ruraoles v Juntu Parroqul01les, ----Asambletstu Provlndales, Prefecto v vtc.epret@Cto, 
A.lcajde, Concej01les Urbanos y ruraoles y Juntas 
Parroquiaoles. 

L• Esperanza, Malchlngul, Tocachl, Tup11acN 

Pacto 

~lderon, Conocoto, Pacto. 

Alcalde. Conc~es Urbano. ruraoles v Juntas Parroquiales jCotoschoa, Rumipaml:la, 

Alcalde. Concejajes Urbano, rurales v Juntu Parroquiales \CotcJChoa, Rumlpólmbao, 

Alc.alde, Concejales Urbanos, Rurales v Junta 
Parroquiales Rurales / 

Alcaldes v Concejales y juntas Parroquiales 

soto )Untu .-rroqul.tiiS.:· 

soto.tuntas~ · .;,.-· 

.sota}unas~·"·-:""{ ------
soloijuntas~; -----
sofo)untM~..:- · 

sotojunaa~! __ ...._ 

solo~~, 
_¡u.aO ............ __ .........._,.~_ 
soto )Gr.-.~:..;· 

............ ~, 
so10 1untas parraqu~.._ ; 

sola }Une.~ 

soto )untM-,_..oqu~a~e----sa&o juntas parroqu¡aa., -

olo juntar J*"I"OitUI .. 

Concejales Urbanos v Rurales 

Alcalde v Concej;ales Urlnnos y Ruraoles 
-

soto juntas PI"OQUJale 

' 

--

Aloac. Aloas!, Cornejo A.storp/ ta~. Cutula11U4t, Chaupi, Tambillo, Uyumblcho. 

Malchlnl\oll, Tupipd"li, To<:achi, L.ao Espet"an.ta 

TumbKo, Navon. Puembo. 

M indo 

Amas_uai'fa 

Pintas 

Yaruqul 

Manuel Cornejo Astorsa 

Nayon 

Pacto 
Ataohuiilpa,CiilauU,Checill, U Mer-ced,Niilnl!laolito, Nono¡ Perucho,Pomaosqui, San Jose de 

Minas. T01babela, GuavHabamba 

San Antonio de pichincha 

Nayon -· 

Calacall 

Pifo 

El Quinche 

Guangopolo 

Guayllabamba 

Malchinsui 

Pintas 

Checa 

Pomasqui, 

Malchin!JUI, Tupitt;iilcl"ll. Toucl"ll, L• Esperanza 

Alanpsi-, ;~mal\olai'\a, calderon, conoccta, cumbaova. &ualea, Guaytiabamb•, U Merced, Uano Chico, 
Uca, Nanepl, Nono, Facto, Perucho, Pifo, pomasqui, Qumc.he, San Antonio de Plchincn., 
ITumb¡¡co, Yaruqul, Tab,:;¡bela 

Alcalde, Concejaoles Urb01nos y ruraoles v Juntas Parroquliiles ICotctt;choa. 

soto juntas parroqulalft Puembo, 

Alulde. Concejales Urbaonos, Rurales v JuntasParroquiales !lista 3/67: Junta Paorrrc-quí•l de: Azcasubi y Cansahua 

• 
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CONSEJO NAC~ONAL ElECTORAL 
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 ~ 

REGISTRO DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAMpAÑA 9\J 1
' fJ (' ~~~;-.~~ 

,/. ' , '> "Qt.UÉ!~.J~ECTORAl 
/ . / -. .-:~<<;·~:': \ 

fiEP'ÚBUCA DEl ECUADOR . JURISDICCIÓN NACIONAL 

.e:;:) 

1.· IDENTIFICACIÓN DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA . · 

r-. .:~.;.·· ' 

l-f)rf:t)EL . i~VcJZ: ~ .... ______ !/4¡.¿q..tz;A..Jé)_ ..... ~~ 1. NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULADECIUDADANÍAN': [j_[flol.s-1 t l-1 b ls:-·ls 1-lQ CERTIFICADODEVOTACIÓNN': [Qlfill-!olt /ol 31 

DIRECCIONES: 

~-. DOMICILIO: <$1JS: P/>~ i(-:J.i>_,!J ,?2í S/l·-J?] _j(tl._ /_t}?J// -

1 A n 
,.. OFICINA DE CAMPAÑA: fl2 QE

1
Je!QS rP fl!__J,d~_'t_~-1--&_y_jf!Alj_~-----· 

rn -1 -Lis iz 11\if li-f iSl 
CÓDIGO NÚMERO DE TCLÉFON::J 

rn-rr 1 1 1 Til 
CÓDIGO NÚMERO DE TELÉFONO 

E-MAIL: @ ID 1 e 1- W le 1 o \t1 lllZJ 
CÓDIGO NÚMERO DE CELULAR 

( 2.- REGISTRO DELA ORGANIZACIÓN POlÍTICA O ALIANZA Y DE LA DIGNIDAD ) 

DIGNIDAD(ES): 

LISTA N': /5 f__ 

• DIRECCIÓN: 

e o " ~ O! \'V:) \) i bCVlo .~ y /2M.J2C!::Lf.S 

PRESIDENTE/A y VICEPRESIDENTE/A D REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO 

ASAMBLEISTAS NACIONALES D TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES 

D 
D 

¡J~ v IJ{ ft-/JJO 1J)G ¡ !VTf'rB ~e;-¡_º;.} y_-; fl!5.p~Fvt2f-j.1(!..-{ o&u So e 11.:.. l 
NOMBRE DEL PARTIDO POlÍTICO. MOVIMIENTO POLITICO O ALIANZA . -· 

LD-LTI_IIl !_J 
CÓDIGO NÚMERO DE TELEFONO 

( .3.- CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN _, .····· ) 

En mi calidad de Secrelario General del Consejo Nacronal Electoral, certifrco que el señor( a) ·~.) 1' ti 1 C. Uf .l. )~, /·"·,~, f L h f'-c f.J Ci-i f' /(i (1 ¡j l, (/':e, 

hasidodesrgnado(a)porc·¿ f,IL'I)/I-íl(il 1T(i [_);::el j\'•Tz(·(<J-::,('c(>{,\ \.\ ·¡ (il'c.lc'~~F(.'I~ l. \I'::X.Lt•fi._l ':J.{~Cil"'-f_ ) C.:. 1 
1 

como Tesorero( a) Llnrco de Campaña. consecuentemente queda acreditado(i· en ést7/ Secretaria General. 

~ 

NOTA: 

l 1 
/

1 
/ 

/' . 
e~. ¿ J ''(-e¡ ~7 - t' :2 ~"- J e C' , 1. 

LlJGAR. ·~ ::=CiiA 

/ 1 
~.\fv~\IJ 

FIRMA S~CRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELE~_'!:.Q~...AL__:,--

/- .. ----------·-

.,.. 

AdJuntar obligatoriamentE: una copia certifica dí! del Acta de Nombramiento del Tesorero Único de Campaña, emitida por la Organizacion Política o Ali;uu.:a 
'~~' En caso de necesitar ma5 espaci~-~~:_a. ~1 item 2, por favor llenar los datos en una hoja aparte con la firma de responsabilidad re~pect1va 

¡' 
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REPU8UCA DEL ECUADOR 

Oficio No. 01-11-11-09 -UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 

-Z.3 ~ 
LU~UL\~ j"tP-(.V) 

Q0P{j025 

DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

-~lil e ,_ CONS~~' ' 'JÍÁL 
o~*:íeN'íiitoviNC .. L-__ -
t _,~-~,e~~ · 
. ' . \ ~- :"'"·. 

':.\ ~ 

,-

~-' 

' .... ~ 

·-...., .-•• f" 

.. ~:.·-~ .. ¡~~.~~\/~" 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009 . 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el 16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 

~, último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009. 
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Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista, 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muñoz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santeli 1702533991 Unidad Democrata Cristiana S 

4 Yuliana Paola Triviño Choez 924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional- PRIAN 7 

5 Ernesto Benigno Araujo Tapia 1701377606 Izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 Izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mayor¡¡;a Ortega 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Redin Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

9 Ana Cristina Rojas Quin atoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

10 Damiann Gustavo Lo_pez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Len in Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

12 Juan Martin Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento Tierra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddy Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 Movimiento Cambio y Acción 62 

16 Raquelltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert LysanderTrujillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejía 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeño 66 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Alelandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladys Janeth Rose ro Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washington Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud Calacaleñalistas 103 

23 Adriana Mercedes Chipantasig Amagua 1718453812 Movimiento Frente de Integración Comunitaria 107 

24 Henry Geovanny Herrera Ormaza 1719156620 Gualianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareña 111 

26 Sara Elizabeth Enriquez Siguencia 1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 

27 Ana Danila Narvaez Rodriguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 

28 Carlos Fernando Bolaños Flores 1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 117 

29 An_gel Leonardo Morales Proaño 1715039523 Moví miento Acci on Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Col! aguazo Narvaes 1707466973 Movimiento lnde_¡>_endiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alaf!&élsi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento Independiente Vanguardia 134 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de lntegracin Parroquial 129-24 

36 Esf11eralda_r-Jarcis~das Freire --~· 1713217899 Partido Socialista Frente Amplio 1 Moi/._P_<Jd.Ci v 17-32 
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA ENTREGADO EL EXPEDIENTE 
CONTABLE, en el plazo estipulado: 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 1 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 14 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 15 : 

3 Segundo Miguel Pilca Bedoya 1710112754 Movtmiento de Untdad Plurinaciona 1 Pachakutik Nuevo País 18 

4 Luis Cisneros 1715487706 Movimiento Patria Altiva í Sebera na 35 

S Holger Francisco Tinaco Sanchez 1704481751 Movimiento Agroecologico Ecuatoriano MAE 53 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 55 

7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada 65 

8 Jacqueline Alexandra Ti pan Criollo 1711440576 Frente Rumí ñahui Unido 69 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejía 70 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79 

11 Yolanda Marlene ntuaña Suarez 1706905823 M o vi miento Vi ve 102 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes lntegracion y progreso 104 

13 Gabriela Alexandra Guallichico Quishpe 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amaguaña 105 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento _por la Dignidad de Pintag 106 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 108 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Libertad y Trabajo 110 

17 Viviana Patricia Gua loto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 118 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 121 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Participacion Cal acali 124 

23 Mirian del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lntegracion Pi leña 125 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Moví miento Quinche Vis ion de Progreso 127 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Politice Tejiendo Futuro 128 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambeña 130 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 131 

28 Monica Talia Cedeño Chinga 1303979817 Accion Participativa Ciudadana 133 

29 Victor Amable Condor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 135 

30 Miguel Angel Manche no Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformacion Social 151 

31 Luis Misael Cabascang_o Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID 3/12 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive 24·102 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipallsta de Integración Nacional 24-72 

34 Oiga Maria !barra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 29-50 

35 Ruth Nancy Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambeña 3-12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 



• 

~ ... ,. .. 
. ·~ 

:~,::+,,lf 

~.J .. 
REPÜILICA -DEl ECUADOR 

e~ 
CONSEJO NAC-AI. ELICTORAL 

DILIGACION PROVINCIAL 
DI PICHINCHA 

Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido 
dicho plazo. a los Tesoreros Únicos de Campaña que no hava presentado sus cuentas. el 
Organismo Electoral competente de oficio v sin excepción alguna procederá a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho políticos por dos años y conminará a los órganos Directivos de las 
Organizaciones Políticas, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo 
de 15 días adicionales, de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mfo) 

Atentamente, @<~;~;~~ .. ):~'\ 
1 ~ .. ~· ·a. <r~'n . • "'O 

~ ' -' .._) 1 w : ·¡_ ("') ~ C O e< <Ce <..1'-""<..-> ';\<~ ~ m~t~· ~ ___) \ ~·\ "'~ -r;;.~ ~ 
'\ ,·.-~ } 

lng. Thalía Correa Vivanco. · \".';; 'br:tr::c'!-0 -~. 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL. .., , .. 
FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAl:: · . 
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Plazo maximo para presentacion cuentas TUC DE PRIMERA Y SEGUNDA·· 

VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS .-( 

~ 1 .-: 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes, 06 de octubre de 2009 22:40:16 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo es; 
movimientociudadanopuertoquito@hotmail.com; deporquito@yahoo.com; lepacif@hotmail.com; 

marckleanS@yahoo.com; sary_071408@yahoo.com; pamell3@hotmail.com; 
jacqalex12@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 
edwinyanez@Jmradio.net; segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@hotmail.com; 
pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_13@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pamelOnena@yahoo.com; cotopaxi1978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
adrianl@hotmail.com; santiagomayorgal@hotmail.com; ingwilsoncp@hotmail.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; manalista14@hotmail.com; martharojas02@yahoo.com; 
rosita192@yahoo.es; davideste ban_beltran @yahoo.com; aloncoral @hotm ail.co m; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@hotmail.com; info@europarts-service.com; ytrivino@admisa.net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; veritol809@hotmail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCALIZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more' 

http://hy 11 Ow.hay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=message&cpids=75977e9... 23/10/2009 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TUC DE.PRlMERA~:,.;,·. 
' '., '-. ... ~ . 

Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS) 

¡_,-. 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

,, , ' martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 

movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; 
rosariotrujillo2 3@yahoo.com; ji m mycisneros@ hotmail.com; jouezad ag@yah oo.es; 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 

ing_misa elkabas@ hotm ail.es; jimmy_micolta@ hotma il.com; fenacom i@yahoo.es; 

alpeb200l@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

. ~ ,,.··· 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 

¡:. 

~·· ATT 
ING. THALIA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn mmel 

• 

... 

http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=message&cpids=94b63ea... 23/10/2009 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

f.<é': / f; DI!~~ION PROVINCIAL 
' ' :.:D. PICHINCHA 

¡;_ 

'· ..... ,, 

·~ Señores 

~ 
.,~ 

' 

~-

TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, \de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos polfticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: "'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dfas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~~.a U~ 

UFFPGE!TC 

-

maquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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COIISliO ,._IUCIOIW. 
P•IAGACION PROVINCIAL 

,' D. PICHINCHA 

AALuN: Siento por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
re del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 

Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
carteles exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 7 de octubre del 2009, a las lOHOO .- CERTIRCO.-

Jnaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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CONSEJO NACIONAL niCTOIIAL 
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MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S 
P lc.-z.c j 5 ~~, 

(J o.._tc_4 UtL \ ~ 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THAUA CORREA 

T\J e <U\ oh-~ \f<u-

~~'"'~ 
2.~u.,A 

ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSICION 
QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes . 

Mónica A. 

~~~~~~/ ·-,:,) 1 

SECRETARIO DE LA ~~~~~~~~AL DE PICHINCHA 
DEL CONS~~ACIONAL EtÉCTORAL ... // 

~
( /.• 

-......:----/-/ __________ ..... "" 

~ C.N.E. Of:lEGAOON PROWI(~l DE rtHIIICH;. 
~ COMISlON GASTO ELECTORAL 

Fecha: .. !.;.,~--~~~:~ /... r.r , Y-~····· 1 

Hora: .... ;J. ....... : .......................... ~ .............. . 
Recibido en: ..... 9<?.~ ... ~.~ 
Enviado •=···································-····~ 
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CONUJO NACIONAl nECTORAL 

MEMORANDO No.04-22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THAUA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSICION 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

;;¿__ 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Mónica A. 

Atentamente, 

~-~ 
~---. --

Edmo: :-:, u~ezueta 
SECRETARIO DE LA [)~GACION''PROVINCIAL DE PICHINCHA 

DEL CONSEJO NACIONA~ELECTORAL 
'.'::; ,~~-;~,~~ ~~ \ 
u , ~ ..... ,-· ..... ·"~~;; -o : 

¿ d~tRti Jj) 

-~~ .. ~ C.N.E. OEl.EGACK)N PROVI~~L DE POi!MCHA 
: '(+-~;.- ll COMISION GASTO ELECTORAL 
~r:..~ !:.l!- Rl!CEPCION 

Fe e ha : .. ~-.4?.~ ...... i.2c;;fo:.h.!. .. :::.;?!?.{!.J 
Hora: ...... .J. .. ':?..;_q,/ .. : .................. : ............ .. 
Recibido en: ...... q..r:?:.~:ft.. ...... §..~:_r 1 
.. ·.;:;~do a: .................................................... ~ 

,•' 

t .'l 
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Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

-3\- ..,, 
\. u"SJ ~ ~"\Oj :W 

O U JI {J o 2 8 .. . e ~IUOOAA 
/ ". ·~ . PIIOVINCIAL /~;\ \'.\. ' .... :~·L·GAC:.:HINCHA /: \':) >· . ' Dll 

/,,,}/< .~,, 

/~;/ .... 
(C .. ) ¡ .. 
\ ~ \ ~~ 

f'.' Señores 
~}~,,:_si> 

• "" 

' 

TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos políticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
parlicipar en el siguiente proceso electoral" 

Arl. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el6 de noviembre del 2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

\8.0n<cC1~ 
'(' lng. Thalía Correa Vivanco 

JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGEfTC 

li'iaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFPGE del 29~de ',. i 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la·Uhid~d de ,,:,,/ 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pic:hin¡;p~\':;.>· 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación C:re-··-l'Of 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las Organizaciones 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el día 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-

1"-
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· tt~~t,~o.-0~~- · 
EL CONSEJG·NAOOtAM ELECTOüiU 1 ' ~ 2 
DELEGACION .~RQVfN(JAt DE PICHINCHA ~~. li _..,_ 

8 Director de la Delegadón Provindal de Pichincha del Consejo Nacional8eCtorai,ANTE EL INCUMPUMIENTO DE LAS>. ~L 1 

DE lDS TESOREROS UNICOS DE CAMPARA ELECTORAl2009; y, conforme lo establece el Art 33 de la ley Orgánica - 1 del 
Gasto y de la Propaganda Bectoral, HO:DflU.AI!illJlt~Ut~UdiíidiU.idmlñ:tlmldimtulttlmLIIll~nlinu~liti~i¡¡¡1 
participaron en el proceso elecdonado del26 de aiH1I del 2009 y dtf 14 de lurlio. cuyos nombres se detallan a contin , 
concediéndoles el plazo máximo de-1 S dfas contadOs a pal'tfr de ra 'presente públkación, para que, presenten~ la Secretaria 
de la Delegación Provlndal de Pichincha, ubicada en la Calle lñaqulto N3S-227 e lgnado Sari María, la llquidadón de gastos de campaña 
realizados durante el proceso electora12009. ' 

No. 1 PARTIDO O MOVIMIENTO POUTim 1 Lista 1 REPRESENTANTE UGAL CANDIDATOS PRINOPALESYSUPLENTES 

1. 1 MovimleniD Acuerdo Nadonal MANA 1 14 Jaime Bowin Andrade 
·Asamblelstas Pruvtndah!s, PrefatD. Alcaldes, 

1 í Conc:ejales Urbanos y nnle5, Juntas Parroquiales 

2 1 MovimlentoPopularDemoaátlco 1 15 GusmoTérán 
Asambleistls Provlndah!s, Concejales Urbano y Rurales 
y Juntas parroquiales 

3. 1 Movimienmde Unidad Plumadonall'achakullcNuiMI Pals 18 Manuel CastiBo 
Asambleistas Provlndales, Alcalde!, Concejales Urbano, 
.Rwales y Juntas panoqulales 

4. Movimiento PatriAltlva 1 Soberana (9~ H 35 !Eduardo Paredes 
Alcalde. Concejales Urbanos y Rurales y 
Juntas panuqulales 

S. MovtmlentoA~EcuaiDttanoMAE 53 :-Ramiro Ovtedo C. Miembros de Juntas Jlill1llqlllales 

6. Movimiento Nacional por la Conartadón Social SS ' PatridoAvtlés Mlr.mda 
Asamblefstas PftMndales, Ptefec1D yVkeprédo, Alcalde, 
Concejales Urbanos y rurales. Juntas Parroquiales 

7. 1 Movimiento Rumiftahulllelra Sagrada 1 65 1 JuanCevilllosM$ t Alcalde. Concejales Urbano, Rurales y 
Juntas parroquiales 

8. Movimiento Fleme Rumlllahul Unido 69- SegundO (l\lz Chamoim Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales y 
Juntas parroquiales 

·' Alcalde. Cona!jales Urbanos y Rwales y ' 
9: Movimiento Flente PatriótlaJ por Mej(a 70 Raúls.indlez. 

' 
Juntas parroquiales Males 

10: Movimiento Independiente Pedro Moilca)'o 79 • '. ·.RenéAgum Alcaldes y Concejales y Juntas parroquiales 

11. Movlmlenlll VIve 102 ; Fredle Vega león Miembros de Juntas Parroquiales 

: 1 12 Movlmien1D Independiente lntegradón y l'orgleo · 104 Freddy Arias Miembros de Juntas Parroquiales 

13. MoWnieniD lndependlen1e por la Dignidad de Amagualla 105 Rosa Adrlana VeiAsquez Miembros de Juntas Pamlqulales 

14. Movimiento por la Dignidad de Plntlg 106 Patrido Sánch6 Mardlena Miembros de Juntas ParToqulales 

15. Movlmlento Juventud Renovadoia 'rllruquela . 10ll ' Arturo RomemCIIx. Miembros de Juntas Parroquiales 

16. Movlmlenm Ubertad y Trabajo 110 Palllclo Paloméque Miembros de,luntas Parroquiales 

17. Movimiento Renacer Pamlqulal 112 Nefs6n F. Con!lla T. Miembros de Juntas Piinoqulales 

18. Movlmlento Nueva Esperanza (Pacto) 114 ~ NoeriúCoronel Miembros de Juntas Parroquiales 

19. Movlmlento Rural Metropolitano· 118 Juan Hinojosa Miembros de Juntas Panoqulales 

20. Movimiento San antoofo Unido 119. Edgar Adrlan Moreno lllfillo Miembros de Juntas Panoqulales 

21. Movimiento frentl! de Unidad Pan-oqulal 121 Luis Peralta u. Miembros de Juntas Parroquiales 

22 Movimiento de Parddpadón caJacall 124 1 Maurido Calahonano Silva Miembros dé Juntas Parioqulales 

23. . MoviTnlentll Revoludonarfo de lnt!gradón Plfefta 125 Mentor Vaca. Miembros de JUlOS Palloqulales 

24. Movimiento Quinche Vlsl6n de Progreso 127 Maria Calota Cóndi.1.1uregui · Miembros de Juntas Panoqulales 

25. McMmlento Polftko Tejiendo Fut11o (Guangopoto) 128 Segundo)Dige Iza Olako Miembros de Juntas Parroquiales 

26. Movimiento de Acd6n Guayllabambefta· 130 Diana Almadie Miembros de Juntas Parroquiales 

27. Fue!za Makd!lngul Dignidad y 1tabajct 131 Miguel Vlscailio Relnoso Miembros de Juntas Parroquiales 

28. McMmtenlo Aalón Partldpadva OUdadana (Pinlag) 133 Wollam Adan Peralta Mariscal Miembros de Juntas ParroqiiJales 

29. MovimleniD Checa Independiente (Qieca) . 135 Santiago Fernando Pacheco Guerra Miembros de Juntas Parroquiales 

30. Movlmlenlo de lntegr.KiónyTransfilnnadón Social 151 Fernando Chamba Conajales Urbanos. Rlnles y Miembros Junta 
. panoqulal de Pomasqul 

31. Alianza PSP /ID (Pedro Moncayo) 3/12 Fausto Coba 1 Eduardo Ptócef Alcalde y Conl:ejales Urtlanas, Rurales y Miembros de la J. 
Parroquial de Madllnguf, Tupigach~ Toachl y la Esperanza 

32. VIve (Juntas Parroquiales del cantón Quito) 24-102 Héctor Jáalme 1 Fredle Vega L Miembros de Juntas Parroquiales 

33. McMmlentD Munklpallsta de lntegradón Nadonal. 24~72 Manuel H. carrera R: Miembros de la Junta Panoqulal de Cotogchoa 

34. Movimiento Red Pichincha y Pufo Demoaátlco 29-SO Martha 8ucarám 1 Eduardo Delgado Miembros de la Junta Parroqulai de l'u@mbo 

35. Concentración CMca (ayambella . 3-12-67 IOOsiD CDbo 1 &Ualdo Ptúa!f/ 8ayilda casmi Alcalde, Concejales Urbanos. Rurales y Juntas Parroquiales 
de Ascázubl yCancagua 

Se recuerda, a los REPRESENTANTES LEGALES Y CANDIDATOS antes refe!'ldos, que de no darse cumplimiento al plazo estableddo 
antertonnente, se solicitará, se apliquen las sandones estipuladas en Ley Orgánica de Control de Gasto Bectoral y de la Propaganda 
Bectoral, que consisten en: para el Sujeto Polftlco, el no tener actuadón polftlca alguna en el próximo proceso electoral, sin petjulclo 
de las responsabilidades dviles y penales a que hubiere lugar; y, para los candidatos según el Art 145 de la Codificación de Nonnas 
Generales para Becdones dispuestas en el Régimen de Transldón de la Constitución de la,Repúbllca, expedidas por el Consejo Nadonal 
Bectoral; el no reportar el gasto electoral Implica: la destitudón del cargo de las dignidades eleCtas;. y; si el Infractor no fuere 
elegido, no podrá partldpar como candidato en los dos siguientes procesos electorales, ni ocupar fundón pública alguna en Igual periodo. 

Dr. Arturo Cabn!R Peftahen'era 
DIRECTOR DE lA DEL!GAOON PROV1NOAL DE PKIIJNOtA 

CONSEJO NACIONAl ELECI'OitAL 
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

.-"' /._ ;,·,>/ D. PICHINCHA 
... i:;:>;/ 

·';A"'/ 
-··J.J ... :A,¿ ~...~ v::.-~ c!W:>Stc:.,...::;:) 

~~(.,(! .. 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campaña por parte de los 
Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campaña Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Polltico, Tesorero 
Único de Campaí'la de las Juntas Parroquiales a las que representa" (El subrayado es mío) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto político y el Tesorero 
Único de Campaña. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Polftica de que la contribución para la campaña 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polftico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campaña electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campaña electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" 

Particular que comunico para los fines consiguientes 
~~OVINCM 
~ '"1( . ~ 
~ •. ~"(\~ (j y ' J ' ¡.f:. ~-

UJ " '>411 ('": 
tentamente, ~ ~ , -~;. ~ -' ~: ~ \lJ :<,; ;q,- .. _ 

~G r< ~ U: ...) c.--. 0'-'>·~.s' ~{F.R 
lng. Thalfa Correa Vivanco +::; 'l"o EL€ 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENT -.......:: -~e /. 
POLITICO- GASTO ELECTORAL PICHINCHA ·--

lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE-2009, del 14 de 
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña 

&>-' de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -
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ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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Secretaría General 

NOTIFICACIÓN No. 0003703 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, s~spone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete días del mes de 

del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
10 GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

e o Dr. E~ardo Armendáriz Villava 
SECR TARIO GENERAL DEL 
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CONSEJO NACIONAL El.ECTORAL ¡ 
Al:.PÚ8UCA DEL !CtJAOOA 

, 
NOTIFICACION No. 0003B6i 

PARA: DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de diciembre del 2009 

Para su conodmiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de diciembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuadón transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-20091 No. 003-DFFP-DAJ-CNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-2009, de los Directores de Rscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009,\ al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguicro-el Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Bectoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluCiones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y dos días del mes de diciembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez1 PROSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campat'la 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- l'!t ~o .. ~uo MAttOI'II"L ~'-~~~IML 

:_qJ: DIRfCCIÓN DE ASESORIA JUAIOICA 

~.:! d. .J.r-FECHA:.I..'"ll-:!J.2 ....... -. HORA: .•• .• :.1..·-······--
Señor Presidente: f"'\.1 111 

R!OIIDO POR:.;.._¡f..Jf~- TRAMITE N" •• --

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polltico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campaf\a, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, todos· de 6 de oetubre de 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a Jos Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009. a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso. 
imponga las sanciones que correspondan. 

--- -·-- -··-·-----·- - -- .. - - ··---- .. --· -·-------------·-· 
Av. 6 de Di<1embre N33·122 y Bo5nwdiano 

Telf..: 593 2 457 101 1 2 457 1 ~O 
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11.· BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantlas básicas: 

5.· En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se /a aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además da /as funciones que 
detetmine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones polffica y los candidatos'". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polltlcas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones polfticas y los 
responsables eronómicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso". 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuantas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales ... " 

"Art.231.- La presentación da cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante e/ Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
proceder6 a su examen y juzgtJmiento. Los órganos electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en Jos plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen"_ 

------····--·-- ------------- ----v-
, __ ...;_ ________________ -- ---
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"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones mensuales 
básicas unificadas y la suspensión de los derechos pollticos o de participación por 
cuatro años: 

5.- Quien no proporciona la información solicitada por el organismo electoral 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica finandera de los partidos políticos, 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa ljlas después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
tos justificativos que esta ley prevé .. .I/. .. Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exapción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de /os derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no. tiene afecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde al momento en que deban empezar a regir. 
Pero /os términos qua hubieren comenzado a co"ar, y /as actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley qua estuvo 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Pollticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

. ----·- -----------
A ~t. 6 d• Dicl•rnbf'e N3l-122y Ba5me<SI.&no 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenlan el plazo de 120 dias contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sih embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberlan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones pollticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de abril y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones politicas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 

~ 
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~ 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con otra anterior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios hablan empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009 respectivamente, 
es así que, la normativa que deberla aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, deberla ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campaña, es la 
pérdida de los derechos pollticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polftica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Polftico, son del criterio 
que. Lel_Pieno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioAales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos polfticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones poHticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse deberfa ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campai'la, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polfticas. alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá como base para informar e imponer las sanciones. de 
ser el caso, a los Tesoreros Únicos de Campai'la, así como a los representantes de 
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campana, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
pe~uicio del que pudiera tener usted Sef\or Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. - .-.--"' "',, 

_.. 

al _, 

' .. 
. ~···,\. 

·.: \ 
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~~ -~ ... /, ., <. ~ .,. 
~ Dr. Fabficio Cóndor Paucar ' 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCtAMIENTO POLÍTICO 
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SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

• Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novie . .. . . <r. ~-. ··! 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡~· coN~~~.~~ci.~~~~ 'lhL 
1 

...._ 

• 

\' 

'• 

PLE-CNE-4-26-11-2009 
CNE CJ F' F p 

2 7_¡;u""l~i"''if) 1 
Fecha: ... /J. .. -~-~.v- · 1 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 ~:;,~,, , ~:- _ __¡ 

D 
,. 1 

R:.-.. --ciBI ·~j __¡ CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campana; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación potrtica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 

--· 

e 
,. 

sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y • 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante ·el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 1 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al -· ..J 

infractor; 
1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución Pt::E~ ~- ' · :. 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Cons·~~i~;l·,;;·; 1~·~:~··~.;~:::> Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en sede~---.:...:--,.-

administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 

• _ alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

• -· 

• 

(. ~-
,, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales. 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-0AJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 1 

políticas, alianzas, candidatas y candidatos, _. qufL dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 1 

campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Genera.les 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos- directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. . • 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo,~ listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". • 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del ,.._ 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECREff ARitb GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E~uardo Armend. áriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON ~~Q. .. NACIONAL ELECTORAL 
lma··- · 
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Tesorero Unico de Campaña, señor Miguel Angel Mancheno Vaca';~-~ .. · 

Soc. Ornar Simon Sampaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: 

ASUNTO: 
registrado en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionado por la 
no presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

FECHA: 03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplim,anto a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalment•'-l, si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

El señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, fue registrado como Tesorero Único de Campaña 
en la Delegación Provincial Elec+oral de Pichincha, y no presentó las cuentas de campaña 
de las dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Movimiento de 
Concejales Urbanos y Rurales del 

Miguel Ángel Integración y PICHINCHA 
Mancheno Vaca Transformación 

151 Cantón Quito y Junta Parroquial Rural 

Social 
de Pomasqui. 

- - - -- - -

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del 1structivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que el Tesorero, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de llquidación de las cuentas de campaña 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 22 de Octubre de 2009 
PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante 1, cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, seg_ún corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 06 de Noviembre de 2009 
notificación 
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Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazos y form:a·.~~-------·/<~>::l 
presentación de los expedientes con las cuentas de campaña del proceso electoral 2D~LS.~:'.":~/· 
estaba y continúa publicada en t..: portal Web del Consejo Nacional Electoral. 

La Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a los 

•· órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 
que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

• .,.,., 

• 

\·-r 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione al señor 
Miguel Ángel Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de campaña 
electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en los 
artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electo· 11 del Proceso Electoral 2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo. 

Atentam~ote, 

r. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 46 fojas. 

W-·'-~"'"____ ,,.,.,.,,, __ ,~ .. ,.,.,.., ,,, .. _,.....,_. ___ ,. ___ ,,..,,._.,,.,.,,.,.,, .. ,.,.,,4',..,,,,,_,,,.,,,.,"'_,_,_,..., ___ __,,.,,_,_ ........ ,, ..... ,_,., __ ~--

( .-11" (j_,.,. IRC><.- Nl ~'U '1 ik4~Mtdlan<> 
T-.lf.: 5!B 2 922974 12 MO 520 

w-.cne.'ilcw . ..c 



-zts-
-=-~~ 

~~{" 1 l"crelatía Genetal 

(_ C'A.~-'-:w_n \O\ ó ~i f\CD) 
............... 

COfiSEK) NACIOHALEI.ECTORAJ. REPO~.PR~ 

,# .. 

1 
.,.., 

' 

OFICIO No.OOOBOO 

Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señor 
Miguel Ángel Mancheno Vaca 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
DE INTEGRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-40-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; p\1 

'-----· Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
, 2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 

. ·'' ... : . •. . CO.IJlRetente pa.ra re,~olyer. EH}- ~~de administrativa; y, de ser el caso. imponer las sanciones que -· -::-· .. . . -· ;:-· . •.. -·· .-: ·:..:· --~;:-:· .... ·:: .. -~- - ... ":; ~~- ·-:;::.:· .... - .. --- - -· 
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Secretaría General 
CONSEJO NM:IOHAL El.fCTORAL REPÚBUCADELECUADOR 
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correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe W 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

~~Q'ue, la-cón'stlrución '(Je-lá-Repúblicá del Ecuador en:..su-artículo· 76 numeral 5,:e§tablece que,
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
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para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sr se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 108-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, con cédula de ciudadanía N° 170512055-6 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Concejales Urbanos y 
Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, auspiciados por el Movimiento 
de Integración y Transformación Social, Listas 151, de las elecciones del 26 de abril y 14 de 
junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la 
ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el 
derecho al debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir 
en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 1 08-DFFP-CNE-201 O de 3 de febrero del 201 O, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a MIGUEL ÁNGEL 
MANCHENO VACA, con cédula de ciudadanía N° 170512055-6, registrado/a en la Delegación 
de la Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o 
Resoor:sable Econórrric:c del Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 
151, de las drgni::Jaaes Je C~:;:::e_;a,e~ ~r: . .=:;:·:: ' =',c;-:::ie:o :::e ::::::-,j·· :•e!':: _l_•r!:2 °a"ro:Juial 
Rural de Pomasqui, de la proví:-~:::;é :::e Pi::::-:::,:::·1:::. :•,•e ~-=--.~:.~:::-:- ~- ::>e'::-<::~-:::: :-e :: 
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abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de participación o políticos por el 
tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley 

• 

·-~-.- .. --

Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. r...-. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, con cédula de 
ciudadanía N° 170512055-6, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, de las dignidades de 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, de la 
provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 
2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda 
optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral ' 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas informáticos e Informática ElectOíal del Consejo Nacional Electoíaly r .. 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 dias del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga, PROSECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E). 

Atentamente, 

1~\.\J}JlA ~a-Guzmáo..iiaJán:aga_ 
PROSECRETARIA DeL------. __ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (E) 
/nm 
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OFICIO No.000801 

Quito, 10 de febrero del2010 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
DE INTEGRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151o, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-40-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y ae Organizaciones Poííticas de ía Repúbiica dei Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

--/ • competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
1 ~ 2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 

... .. : < _é: corr~_sponda.[!, -~~.- lgs re-S:pqnsables,,del .r_nag.~jp ·_ ecopqmico .de.Jas .Qrgª~j~a_ciol)e_~ políticas_ o¿· -·:" --,~-
. alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de·la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo· 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su pr9mulgación sea 
posterior a la iií"fracsiórr. En .caso de duda .:Sobre,:.-una norma que,-contenga)sanciones se)a -
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009: se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, s"i se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 108-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, con cédula de ciudadanía N° 170512055-6 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Concejales Urbanos y 
Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, auspiciados por el Movimiento 
de Integración y Transformación Social, Listas 151, de las elecciones del 26 de abril y 14 de 
junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la 
ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el 
derecho al debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir 
en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No_ 108-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a MIGUEL ÁNGEL 
MANCHENO VACA, con cédula de ciudadanía N° 170512055-6, registrado/a en la Delegación 
de la Provincia de Pichincha del C.NE, en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o 
Responsable Económico del Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 
151, de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial 
Rural de Pomasqui, de la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones del 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida ds les derechos de particioación e oolíticos :::Jor el 
tier;¡~: JE Q~::: ·:· 2~i::S ;"'·.)~ -~c.::.~~ ~:.::u~-r:..: ::·· 1=. ~:-~f;a.:::¡=;~. ~~e\ ;S:C ~- e. Cl~~:u1·~ ~< ~J~ _-::-\ 

O:gani.:s o-s Ccntroi de! ..::;asto :=iecr:xai y d~ la PrJpaganda :=lecto:al. 
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2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, con cédula de 
ciudadanía N° 170512055-6, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, de las dignidades de 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, de la 
provincia de Pichincha, qUe participaron en las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 
2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda 
optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoraly 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga, PROSECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E). 

Atentamente, ~ 

o~~~ 
~ P~Galárraga 
PROSECRETARIA DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (E) 
/nm 
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RAZON: Siento por tal que el oficio Circular Nº 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010 del~~ Cté'\ -/~{:~/ 
Febrero del 2010, suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director <::~;;1~-~··;.:~ 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el eo~L'::.:::, 
notifica las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral de pérdida de 
derechos políticos y de participación de los siguientes Tesoreros Únicos de Campaña 
por no presentar la liquidación del Gasto Electoral: 

Nº RESOLUCION SUJETO POLITICO TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA 

PLE-CNE-28-9-2-20 10 Movimiento Nueva Esperanza (Pacto) Sra. Esperanza Delgado Flores 
Lista 114 

PLE-CNE-30-9-2-20 10 Movimiento San Antonio Unido Lista Sr. Rubén Mantilla Yánez 
119 

PLE-CNE-32-9-2-20 10 Movimiento de Participación Calacalí, Sr. Roberto Cargua Vergara 
Listas 124 

PLE-CNE-24-9-2-2010 Movimiento por la Dignidad de Pintag, Sra. Carmen Ushiña Amoguimba 
Lista 106 

PLE-CNE-35-9-2-2010 Movimiento Político Tejiendo Futuro, Sra. Clelia Cumanicho Coral 
Listas 128 

PLE-CNE-38-9-2-2010 Movimiento Acción Participativa Sra. Mónica Cedeño Chinga 
Ciudadana (Pintag) Lista 133 

PLE-CNE-12-9-2-2010 Movimiento Acuerdo Nacional, MANA, Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno 
Listas 14 

PLE-CNE-14-9-2-2010 Movimiento Patria Altiva i Soberana, Sr. Jaime Cisneros Morán 
Listas 35 

PLE-CNE-15-9-2-2010 Movimiento Agroecológico MAE, Listas Sr. Holger Tinaco Sánchez 
53 

PLE-CNE-21-9-2-20 10 Movimiento VIVE, Listas 102 Sra. Yolanda Tituaña Suárez 
PLE-CNE-40-9-2-2010 Movimiento de Integración y Sr. Miguel Mancheno Vaca 

Transformación Social, Listas 151 
PLE-CNE-22-4-2-2010 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas Sra. Rosario Trujillo Espinosa 

10 
PLE-CNE-36-9-2-2010 Movimiento de Acción Sra. Marlene Cadena Cadena 

~----
GuayJlabambeña, Listas 130 

Fueron notificados en los casilleros electorales de la Delegación Provincial de 
Pichincha, perteneciente a las Organizaciones Políticas y a través de carteles exhibidos 
en el Organismo, el día Martes 23 de Feb(ero del 2010, a las 10h00 y en persona; a la 
Sra. Esperanza Delgado Flores, Listas 114, en Pactc;:-eT23=oz:zolO--a las 15h35; al Sr. 
Rubén Mantilla Yánez, Listas 119, en San Antonio de Pichincha, el 23-02-2010 a las 
17h00; al Sr. Roberto Cargua Vergara, Listas 124, en Calacalí, el 23-02-2010 a las 
10h01; a la Sra. Carmen Ushiña Amoguimba, Listas 106, en Pintag, el 23-02-2010 a las 
12h00; a la Sra. Clelia Cumanicho Coral, Listas 128, en Guangopolo, el 23-02-2010 a las 
10h59; a la Sra. Mónica Cedeño Chinga, Listas 133, en Pintag, el 23-02-2010 a las 
12h40; al Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno, Listas 14, en Quito el 23-02-2010 a las 13h38; al 
Sr. Jaime Cisneros Morán, Listas 35, en Quito, el 23-02-2010 a las 16h37; al Sr. Holger 
Tinaco Sánchez, Listas 53, en Quito el 23-02-2010 a las 15h37; a la Sra. Yolanda Tituaña 
Suárez, Listas 102, en Calderón, el 23-02-2010 a las 9h40; al Sr. Miguel Mancheno Vaca, 
Listas 151, en Quito, el 23-02-2010 a las 14h30; a la Sr~osario TrujilloEsp¡;:.}()$3, 
Listas-lo~ e~-Ql.!Tt-c):~Ti3~02-ioio -~-~-~sT5l-los;··a la Sra. Marlene Cadena Cadena, Listas 
130, en Guayllabamba, el 23-02-2010 a las 10h00 .-CERTIFICO.-
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D~ conlormidad con lo eslablec.ido en el Art. 33 de de la Ley Orgánica de Control del Gasto .Eiecloral y de la Propaganda E~ecloral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y martes 9 de febrero del 2010, 
resuelve, sancionar con la perdtda de los derechos políftcos por dos años, a los Tesoreros Unicos de Campaña, a nivel nactonal y provincial, que no presentaron las cuentas de campaña de las elec· 
cic•nes del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en el plazo establecido en la ley, de conformidad con el sigwenle detalle: 

Calle Romero Crlstian Gonzalo 

Alianza Movimienlo Pachaku1ik • Movimiento Independiente 
Soltdario por un Cambio lnlegral,listas 18·69 
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Asamblers.HIS ProvlfiCiales. Preleclo y VLC'i!prel~clo d!.' SHC\Ifl\bros. 
Alcaldes de lo~ CaniOnl'S L1190 Agrro, ShushultmJ1. G(m;alo PilillfO, 

~~;.~~;~~:h~~~~~d~~z~~~~~~~~;,~.U~~~~~~~; ~o1\~~~~~;.s Lago 

Conce¡all'S Rurales dl' los Can10nes litQO f1prro. Shu5hU!rndr. 
Gonzalo P1<arro. CLiya~no \' Putumayo . .Jrrnlo'J<, PiHrOQUiale' 
Rurlllts de Gonzalo PLllllfO, Atvenlador y Puef1o L•brt> dl'l Canlon 
Gon1alo Pr1arro: .hrnlas P11lrOQU11tle' Rurales de PuNID Bohv¡¡r 
Palm11 Ro¡11, S11nhr E111n1 y Pueno RodrrouE'l dl!l C:tnlon Pulumilyo. 
Junlln PaHOQLJJales Rurales de San Pecio di' los Colanrs 
Paflilcochil. San Roque y Stele de Julro dl'l Ganlon Shushulrndt. y 
JuniiiS ParroqULalp' Rurlll!.•' dt El [no. l"llcllyacu. GMI'IIII Farl1111. 

1----,------- +--- ~ +-:---~~---------·- _ ·------ ___ j__~la Cec,!ra:._~~~~-y Durt"no dt'.l C~~a\lD Aprro 
·- ---.. -·· ·~-- - -· '-·-- l DIGNIDADES A LAS QUE AEPAE S[Nl O 

r•ailíJU rlOid(l~;¡;,;¡ t{:l¡,l\OI,arw--:-r; •. ,~~ ; 

rt>nfu 1-lu.llilipali\l;i riillil lr~cQrlrf,HJ JJ,iC~w·,,.J.---- ----

DELEGACIÓN "' NOMBRE TtSOftF.!;W/A Sll.IE10 l'DLIIICO 

Prc•vrnclllll'"§ de 5Mllo (Jomrn~oo d!' los hachrlil~. C:onrt>¡ilii'S 
l)IMnos y Conce¡all's Rurales· del C11n1on ~,linio Dvrnrngo. )' Junli!S 
Piiii.OQUiales AutaiPs San JICifliO dt-1 Bua, rur•r'\(J' llll(JI'l )' Sanl;. 

_ M_ll!~il_d.!_l_!l_J~f12! ~~~-~!~l_p~l_?ltll~f! Pr.'"'!!.!!!n 

Aumt'ller~llll> Pmvmcrales Prpteclo 1' Vrt I!P!t'INI(l drt :.anlo 
Dom•ngo dt> los T~llrh~I'I~.Air:lit(lf', CorKf')ill!'s Url!III>OS \' r.rmcr¡,¡\cs 
Rur1tlp¡:; dt'l Canlon Strn!o llomn1\)0. )' .!Utl\/1!. f•¡wnr~ur;,lt-~ 
f'-lural!ls luz clro Amrnr.a. JI f ~olu!'r:o S11n Jp~f" tl~ l•liu<~Qllln :,.m 
.l.ttrn!o d!!l Rr1a. Putrlo lrrmorr. S~tnla l>'1arr11 dl'llo1101r y l•t~ll,. 
l~r·rmpso drl Clinton ~•111>10 Donur•uo 

UIGiliDAO(S A LAS OIJr IH"NlrC:ro.nr'l 
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CARCHI 

COTOPAXI 

IMBABURA 

LOJA 

NAPO 

ORELLANA 

José Luis MuriUo Sánchez 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
Proaño Cornejo Nalana Danieta 

Par1ido Renovador lnslilucional Acción Nacional, listas 7 

SUJETO 

Concertación Nacional Democrálica, listas 51 

fil lhl~.u sz-- ----------- r.ret 

;, deGuaranda. 
leistas Provinciales; Preleclo y Vtcepreleclo, Alcalde del 
1 Bolívar, Concejales Urbanos y Rurales ele tos Cantones 

Tulcán y Bolívar 
Asambleíslas Prcwinciales y Alcaldes Municipales de Pangua y la 
Maná. 
Asamblefstas Provinciales, Prelecto V1cepreleclo y Alcaldes de los 
Canlones: Otavalo, !barra, Urcuqui y Ptmampiro. 
Asamblelstas Provinciales, Preleclo y Viceprelecto, y AlcalcJes de tos 
Cantones Ouilanga, Espindola. loja, Pallas y Cenca 
Asambleístas Provinciales y Alcaldes de los Cantones Tena y El 
Chaco. 
Asambleístas Provinciales; Preleclo y Vicepre!ecto·, y Alcatele del 
Canlón Joya de los Tsachas. 
Asambleistas Provinciales 
Asambleistas Provinciales 
Asambleístas Provinciales·. Preleclo y Vtceprelecto. y Alcalde 
Munic1pal de Sanlo Domingo 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Únicos de Campaña antes citados, pueden optar por el recurso que les asista conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr. Eduardo Armend.3riz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

e~ 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
D& conlor~mdad con lo establecidO en el Art. 33 de de ta ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganela Electoral. en sesiones orcf•narias de ¡~eves 4 y marte¡ 9 ele lebrero del ~010, re¡uelve. conminar a los 
órganos d1rectwos de las organizaciones poli11cas, alianzas y cand"•datos para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones del26 de abril y 1-4 de fUnlo del2009, en el plazo de 15 d1as contados a par11r ele la noh· 
l1cación .. por parte de la Secretar/a General del C.N.E. De no hacerlo, no poelrán lener acluación poUf1ca alguna en el s1gulen1e proceso elecloral, s1n perjuicio de las responsabilidades Civiles Y penales a que hubiere tuga1, de 
conlorm•dad con lo establecido en el siguiente detalle: 

,jdos 
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y,~ep!ele~lo dr Sucumbios. Al~¡¡ldes de los Canlones L119o flg11o. 
Pulumayo. Conce¡ale~ Urbanos de los C~niDni"S lago AgriO, 
y Puluma~o. Concejales Auro~les de los Canlonn L1190 

•lilles Rurales de GD!lzalo P1zano. Revenladol r Puer1o libre del Canlon 
t.uaJu de Puerlo eohvar, Palma Roja. S~tnl~ Elena y Puerlo Rodug,rrz del 

; t'arroqu1ale' Ruralu de San Pedro de los Cola~s. Paflacoch~. San Aoqoe y S1t>le de 
le& RuTa/es de El E no. Pac1yacu. General far1an. Sanla Cec1ha, 

Dado en la ciudad de Quilo. 01~11110 Mcltopohlo'lllO. 011 '" S~tlo dt> St>!oiOII('S clt•l PIPno {)('/ C'un~toj(l r~acional [lf'CIOIIII 1) DI E eliJA IdO ArmiHIÚII!/1 Vollalvn. ~~II('IPI/111;, ;;,.,,., .... [J¡•Il-u/).-.f')ll ~~ ... ,,.,,,.,f.,., lural 

Dr. Edttllldo Armr-ndirll VIUalva 
SECRETARIO r.I""NF'n.tol 

.. \c. ~et.:;, 
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Quito, 26 de Febrero del 12_010 · · - · -- -
Oficio No 04-26-02-10-CNE-DPP-S 

Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho.-

Señor Presidente: 

Por disposición del señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, adjunto al presente sírvase encontrar en 1 foja útil, 

f el .escrito de apelación presentado por el señor Miguel Angel Mancheno Vaca, 
lesorero Unico de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación 

Social, lista 151, a la notificación realizada por esta Delegación el 23 de 
febrero del 2010, a las 14H30, de la resolución adoptada por el Consejo 
Nacional Electoral por la cual se le sanciona con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por dos años, a fin de que el Organismo Superior 
resuelva lo pertinente. 

Del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, 

Atentamente, 

/ l_i··. l »--X:J <..: -~ / ·- > . 

V 
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Quito, febrero 26 del 2010 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL "·~·,~~~~-~:.·. 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Mediante Oficio Circ. W 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010, firmado por el Dr. Arturo Cabrera 

Peñaherrera, con fecha 18 de febrero del 2010, fui notificado con la resolución PLE-CNE-40-9-2-

2010, de fecha febrero 10 del presente año, en la cual se resuelve sancionarme mediante 

memorando W 108-DFFP-CNE-2010 DE 3 DE FEBRERO DEL 2010. En mi calidad de tesorero Unico 

de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151. 

Me permito interponer el Recurso de Apelación, por cuanto no pude presentar dicho informe en 

las fechas legalmente establecidas, siendo presentado el Diez de Diciembre del 2009. 

El motivo de no poder presentar estos informes se debieron a que desde el mes de septiembre del 

2009, he establecido a la ciudad de Sucúa, como mi lugar de residencia. 

Esperando que sea atendido favorablemente mi pedido, les anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 

C.l. 170512055-6 

-

C.N.E. DEL!:GACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
1. SECRETARIA 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, CERTIFICO que: el MOVIMIENTO DE 
INTEGRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL, MITS, 
LISTAS 151, solicitó la inscripción del licenciado Miguel Angel 
Mancheno Vaca, como Tesorero Único de Campaiia, de las 
Elecciones Generales 2009 . 

Quito, 4 de marzo del 2009 
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Dr. Ed~ardo Arrr~:_~_!!;_cltiJiz-Villalua 
S~EI:J'ARICFGENERAL DEL 
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OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-6-23-2-2010 

"De conformidad con Jo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que· toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular
1
que le ¡omunico para los fines pertinentes. 

AtentamJ~te, ·/ 

.!/ 
l . 
¡J; ·" 

Dr. EdJardo A~mendáriz Villalva 
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SECRETARIO GENERAL DEL 
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OFICIO No.11 01 

Quito, 2 de marzo del2010 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REPVBUCA DEl. ECUADDR 

- ·')g-

.G...·,.')~_,,W ().:,e 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en sesión ordinaria de 23 de febrero 
del 2010, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del numeral12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjunto se servirá encontrar el 
expediente correspondiente a la apelación presentada por Miguel Angel Mancheno 
Vaca, con cédula de ciudadanía No. 170512055-6, Tesorero Único de Campaña 
de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta 
Parroquial Rural de Pomasqui, de la provincia de Pichincha, auspiciadas por el 
Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, constante en CINCUENTA Y SIETE (57) fojas 
para que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Atentam~nte, . 
. 1 ' .... · 

f 1. . ' 
f ¡' ·. f 

, .. 

1 ~~;·,: r' 

1~ \,J·· ,• 
~..,,:· '. 

~-~ ·:·.: 

'J 

,/ . 
.· ... · 

Dr. Eduardo Armendán:z()ljJ.t.ál~ 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO f.JACIONAL ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS DIECISIETE HORAS, 

CINCUENTA Y SIETE MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y CINCUENTA Y SIETE FOJAS.- CERTIFICO. 
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SECRETARIO GENERAL 
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OFICIO No 005-2010-TCE-SG 
Quito, 22 de febrero de 2010 

Doctor 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

C.-'.V\1'..._.~+-:> j ttü"'-• 

En virtud de que la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, será intervenida quirúrgicamente el martes 23 de febrero de 2010, 
comunico a usted, muy comedidamente, que hasta que se reintegre su titular deberá 
reemplazarla en sus funciones jurisdiccionales. 

----~ /~;~t\CI~~ 
/(o~~~· f.~\ 

~~~,,,':'\ 
-.1 \ ~~-¡~ (")) 
- . '' .,,r ,;_ • 

1 Vz ~f"''tf: ·, 6 
?~ SECR[":;W.l~ J~/ 

Atentamente, 

_.,. \' .•'13 ~ 

•, '=~'¿.. ·'\ // 
10 GENERAL DEL . '~':<~. ·k ....-:// .. ,, ...... _____ .... :.,_ ... 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL . ·-
c.c. ln1. Rubén M•ldonado M1rtlnez 

Director Administrativo Financiero (E) 

/pb, 

Tfj{ TJIIUl COITEICIOSO EUCTORAL 

Tribunal Contencloao Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Qurto • Ecuador 

Telf. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
E-mari secretaria general@tce gov ec 
Web www Ice gov ec 
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PARA 

c.c. 

MEMORANDO 042-P-TCE-201 O 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA 

SEÑORES (AS) JUECES Y JUEZAS 
Dra. Alexandra Cantos Malina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Jorge Moreno Yanes 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

lng. Rubén Maldonado 

-- ~_:,..e_¡_(~.,--+-:::1 

t=\--rc~'vc' 
2-J · 0}, f1C 

{2,o~~~ 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E) 

ASUNTO ENCARGO DE FUNCIONES 

FECHA Quito, 22 de febrero de 201 O 

En razón de que debo someterme a una intervención quirúrgica, el día martes 23 de 
febrero de 2010, encargo a usted la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral, 
mientras dure mi ausencia. Oportunamente presentaré el respectivo certificado 
médico. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

lktt:S• ,f\IAL 

PJ 
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CAUSA No. 032-2010 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 4 de marzo del 2010.

Las 09H45.- El Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 

Electoral, mediante oficio No. 1101 de dos de marzo de dos mil diez, recibido ese mismo día en 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral a las diecisiete horas con cincuenta y 

siete minutos, remite a este Tribunal el expediente en cincuenta y ocho fojas que contiene el 

4< recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL MANCHENO VACA, en 

su calidad de Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación 

Social, Listas 151, en contra de la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de febrero del 2010, 

emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral, para mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, 

dispone: PRIMERO.- Agréguese al expediente copia certificada del memorando No. 042-P-TCE-

2010 de 22 de febrero del 2010 mediante el cual se encarga la Presidencia del Tribunal 

Contencioso Electoral a la Dra. Ximena Endara Osejo, así como la copia certificada del oficio 

e 
~ 

~ 

~ 

No. 005-2010-TCE-SG de los mismos día, mes y año, por el cual se llama a integrar el Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su calidad de Juez Suplente 

en reemplazo de la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, 

mientras dure la licencia.- SEGUNDO.- En el término de tres días, el compareciente dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 245 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que señala "El 

recurso deberá contar con el patrocinio de un abogado".- De no contar con un profesional del 

derecho de su confianza, este Tribunal procederá, vencido dicho término, a designar a un 

defensor público de la ciudad de Quito, para que intervenga en defensa de sus intereses.

TERCERO.- Por cuanto el recurrente no ha señalado domicilio judicial en la ciudad de Quito, 

por esta única ocasión, se dispone que Secretaría General de este Tribunal, proceda a la 

notificación de la presente providencia, en el casillero electoral correspondiente al 

Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151 en la Delegación Provincial de 

Pichincha del Consejo Nacional Electoral y en su cartelera.- Se le recuerda al compareciente la 

obligación de solicitar casilla contencioso electoral y señalar domicilio judicial electrónico para 

futuras notificaciones.- CUARTO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia y 

copia del recurso interpuesto por el ciudadano Miguel Ángel Mancheno Vaca, al Lic. Ornar 

Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código 

de la Democracia. QUINTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en cartelera 

} visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional.- Actúe el Dr. Richard 

J
11 

{ Ortiz, en calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- CUMPLASE Y 

~ NOTIFIQUESE.-

d 
. );l ,, / / e:::-- ~, 
~--< CN<~<'<~; ¿-ti:_::~~-:_~ ) 
Dra. xTmena Endara Ose jo 
PRESIDENTA TCE (E) j-w~vJ6ad7~ '/ 

Alexandra Cantos Malina .'/ 
e____ - J UEZA TCE "------ .. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

---=-



Dr. Arturo 136noso Castellón 
JUEZ TCE 

rio 

ore;ies 
ZTC 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos mil diez, a 
~iete horas con un minuto, se procedió a publicar la providencia que antecede en 

ra que para.e-1- efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

..• uph~~iz C)tuz? 
Secretario General. 

:2 

.. 

e 
A! 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos mil diez, a 
las diecisiete horas se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. O mar Simon ,.e 
~Raña en el _casillero contenci~~o electoral N° 3; ubicado en las instalaciones del 

· 1 Contencioso Electoral. Cert1f1co.-

)_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos mil diez, a 
las diecisiete horas con nueve minutos, se procedió a subir la providencia que antecede 
~--,....a web del Trib.ufla.kContencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

) ~ ) .C-. ___ _ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes ocho de marzo del año dos mil diez, a las 
diez horas con diecinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
señor Ángel Mancheno, en el casillero electoral correspondiente al Movimiento de 
Integración y Transformación Social, listas 151, ubicado en la Delegación Provincial 
E~e Pichincha dej_CQnsejo Nacional Electoral. Certifico.-

(~ 1 ¡"/ --~ 1¡/ 

, IL.4Jili.L ~ 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes ocho de marzo del año dos mil diez, a las 
diez horas con diecinueve minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede, en 
la cartelera que para el efecto tiene la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del 
Conse+o-Nacional Electoral. Certifico.-

Dr. ~ L 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes ocho de marzo del año dos mil diez, a las 
nueve horas con treinta y seis minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antece-ad~ a a1l Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de 
docul1lelltos ,del Consejo Naci<mal Electoral. Certifico.-

,#<-.......... 

) ____ 

En nombre ele/ flU<'hl() cid Ec uucft)f y po1 lo u ufo¡ Ido el que nos confie1e lo Constitucicin, _ 
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CAUSA No. 032-2010 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano S de abril del 2010.- Las 
10h00.- VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 009-J.AC
TCE-2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Malina, así como el 
oficio No. 010-2010-TCE-SG de 24 de marzo de 2010, mediante el cual se llama a integrar el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de 
este Tribunal, a fin de que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. 
Alexandra Cantos Malina, desde el 2S de marzo de 2010, hasta la reincorporación de la señora 
Jueza titular.- En lo principal el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, mediante oficio No. 1101 de dos de marzo de dos mil diez, recibido ese 
mismo día en Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral a las diecisiete horas con 
cincuenta y siete minutos, remite a este Tribunal el expediente en cincuenta y ocho fojas que 
contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL 
MANCHENO VACA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña del Movimiento de 
Integración y Transformación Social, Listas 1S1, sujeto político registrado en la Delegación 
Provincial del Consejo Nacional Electoral de Pichincha para participar en las elecciones del 26 
de abril y 14 de junio de 2009, para las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón 
Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, provincia de Pichincha, en contra de la resolución 
PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al tenor de lo previsto en los 
artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 18; 61; 70 numerales 2 y S; 72 inciso segundo; 244 inciso segundo; 249 al 2S9; 268 
numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, ADMITE A 
TRÁMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.- Por cuanto el recurrente no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de 4 de marzo del 2010, las 09H4S, esto es 
designar abogado defensor, ni ha señalado domicilio judicial para recibir notificaciones, el 
Tribunal Contencioso Electoral en garantía de los derechos constitucionales y legales del 
debido proceso, designa a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, como defensora pública del 
ciudadano Miguel Ángel Mancheno Vaca, a fin de que le asista en la presente causa en defensa 
de sus intereses. Se deja constancia que a la defensora pública designada se la podrá ubicar en 
la Avenida 10 de Agosto y Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos Tribunal Penales, frente a 
la ex Comandancia de Policía de la ciudad de Quito o a través de sus número de teléfono 
celular 098102880 o al correo electrónico gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- SEGUNDO.-
Señálese para el día miércoles 21 de abril de 2010 a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, la misma que se llevará a efecto en el Auditorio del Tribunal Contencioso 
Electoral, esto es en la calle José de Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo de 
esta ciudad de Quito. El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que 
sea considerada el día en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin perjuicio de que la 
misma sea presentada en dicha diligencia.- Si no compareciere en el día y hora señalados, 
dicha audiencia se llevará a cabo en rebeldía.- TERCERO.- Por Secretaría General de este 
Tribunal, remítase atento oficio a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, a fin de que comparezca a la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento en el día y hora señalados, sin perjuicio de la 
notificación en el casillero judicial No. 1S37 del Palacio de Justicia de Quito.- Se le remitirá 
copia certificada de la presente providencia y copia simple del expediente, para los fines 
legales pertinentes.- CUARTO.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Por cuanto el 

r-- ~ompareciente afirma en su escrito de apelación que ha cambiado de domicilio a la ciudad de 
.... Sucúa, sin señalar su dirección exacta, se dispone que, a través de Secretaría General de este e ' J. ribunal, notifique al recurrente por medio de la prensa y por una sola vez, en un diario de 

~.../"';-mayor circulación de la provincia de Morona Santiago, conforme lo dispone el Art. 278 de la f( ;ey Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la 

En nombre del puehlo del Ecuador y por lo outor iclod que nos confiere lo Constitución,. 



Democracia.- SEXTO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral.- SÉPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente providencia 
en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucionaL
CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

Dra. Tania Artés Manzano 
PRESIDENTA TCE 

( 

(%_Lúk'¿~ ~~) 
Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

~-==--- J ~ e___.~ -~ <oc-~<---

rio 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y siete minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede en la cartelera visible que para efectos tiene el 

~~on~o~cl Lo cual Certifico.- ¡. 

IZ 
1 ' ' Secretario General 
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Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y ocho minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña, en su calidad 
de Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante boleta dejada en el 
casillero contencioso electoral número tres (3) ubicado en las instalaciones del 

nteooi<lso Electoral. Lo cual certifico.-

:1_ 
r. \t<-tenara ~R-iz 

Secretario General 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y nueve minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 

.tce.gov.ec). Lo cual certifico.- v- ' 

<~\~\ ) 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las quince horas con un minuto, se procedió a notificar con la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en su 
calidad de Defensora Pública, mediante correo electrónico que debida y 
oportunamente fue señalado para el efecto gildabenitezdelapaz@hotmail.com..;-

~S1~ertifi'!)co.-_ ....._ 
<~ 1 . \ 
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Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en el 
casillero judicial No.-1537 del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito. Lo cual 
~ 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la outoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Razón.- Siento por tal, que el día de hoy martes seis de Abril del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, sé procedió a notificar 
con la providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña mediante boleta 
deja a :n la recepción de5/~del Consejo Nacional Electoral. Lo cual 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles siete de Abril del año dos 
mil diez, a las doce horas con .treintª minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Doctora Gilda Benítez de la Paz, en su 
calidad de Defensoría Pública, mediante oficio, dejado en la avenida 1 O de 
Atresmy Ramírez Dá\L.alos de esta ciudad de Quito. Lo cual certifico.-

l_ 
Secretario General 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles siete de Abril del año dos 
mil diez, a las doce horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora DOctora Gilda Benítez de la Paz, en su 
calidad de Defensora Pública, mediante boleta dejada en la avenida 10 de 
A~amirez D~ de esta ciudad de Quito. Lo cual certifico.-
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Quito, 06 de abril de 2010 

OFICIO No. 106-10-SG-TCE 

Doctora 

Gilda Benítez de la Paz 

Defensora Pública 

Av. 10 de Agosto y Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos 

Tribunales Penales, frente a la e Comandancia de Policía 

Presente.-

De mis consideraciones: 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 032-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 032-2010 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano S de abril del 2010.- Las 
10h00.- VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 009-J.AC-TCE-
2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Malina, así como el oficio No. 
010-2010-TCE-SG de 24 de marzo de 2010, mediante el cual se llama a integrar el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, a 
fin de que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, 
desde el 25 de marzo de 2010, hasta la reincorporación de la señora Jueza titular.- En lo principal 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
oficio No. 1101 de dos de marzo de dos mil diez, recibido ese mismo día en Secretaría General del 
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Tribunal el expediente en cincuenta y ocho fojas que contiene el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL MANCHENO VACA, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, sujeto político 
registrado en la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de Pichincha para participar 
en las elecciones del 26 de abril y 14 de junio de 2009, para las dignidades de Concejales Urbanos 
y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, provincia de Pichincha, en contra 
de la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al tenor de lo previsto 
en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con Jos 
artículos 18; 61; 70 numerales 2 y S; 72 inciso segundo; 244 inciso segundo; 249 al 259; 268 
numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, ADMITE A 
TRÁMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.- Por cuanto el recurrente no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de 4 de marzo del 2010, las 09H45, esto es designar 
abogado defensor, ni ha señalado domicilio judicial para recibir notificaciones, el Tribunal 
Contencioso Electoral en garantía de los derechos constitucionales y legales del debido proceso, 
designa a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, como defensora pública del ciudadano Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, a fin de que le asista en la presente causa en defensa de sus intereses. Se deja 
constancia que a la defensora pública designada se la podrá ubicar en la Avenida 10 de Agosto y 
Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos Tribunal Penales, frente a la ex Comandancia de Policía 
de la ciudad de Quito o a través de sus número de teléfono celular 098102880 o al correo 
electrónico gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- SEGUNDO.- Señálese para el día miércoles 21 de 
abril de 2010 a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma que se llevará a 
efecto en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la calle José de Abascal N37-
49 entre Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad de Quito. El compareciente, de contar 
con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea considerada el día en que se lleve a cabo la 
mencionada audiencia, sin perjuicio de que la misma sea presentada en dicha diligencia.- Si no 
compareciere en el día y hora señalados, dicha audiencia se llevará a cabo en rebeldía.- TERCERO.
Por Secretaría General de este Tribunal, remítase atento oficio a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, a 
fin de que comparezca a la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento en el día y hora señalados, 
sin perjuicio de la notificación en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de Justicia de Quito.
Se le remitirá copia certificada de la presente providencia y copia simple del expediente, para 
los fines legales pertinentes.- CUARTO.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Por 
cuanto el compareciente afirma en su escrito de apelación que ha cambiado de domicilio a la 
ciudad de Sucúa, sin señalar su dirección exacta, se dispone que, a través de Secretaría General de 
este Tribunal, notifique al recurrente por medio de la prensa y por una sola vez, en un diario de 
mayor circulación de la provincia de Morona Santiago, conforme lo dispone el Art. 278 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia.- SEXTO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral.- SÉPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en 
la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional.- CÚMPLASE 
Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, 
VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; 
Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE TCE. 
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Adjunto al presente, copia certificada de la providencia en mención y copia simple del expediente. 

lb.~ 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

2 __ 
Secretario General TCE 
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EXTRACTO POR LA PRENSA 

A: MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA 
DENTRO DE LA CAUSA NO. 032-201 O, SE HA DISPUESTO LO QUE 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 
CAUSA No. 032-201 O 

,. 

•Io~JN~oYo ~~h 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano S de abril del201 0.- Las 1 OhOO.- VISTOS: Agréguese al expediente copias certificadas del memorando No. 
009-JAC-TCE-201 o de 17 de marzo de 201 o, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Molina, así como el oficio No. 010-201 0-TCE-SG de 24 de marzo de 201 O, mediante el cual se 
llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, a fin de que asuma las actividades jurisdiccionales 
del despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, desde el 2S de marzo de 201 O, hasta la reincorporación de la señora Jueza titular.- En lo principal el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante oficio No. 1101 de dos de marzo de dos mil diez, recibido ese mismo día en Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral a las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos, remite a este Tribunal el expediente en cincuenta y ocho fojas que contiene el recurso ordinario de 
apelación interpuesto por el señor MIGUEL ANGEL MANCHENO VACA, en su calidad de Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, 
Listas 1 S 1, sujeto político registrado en la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de Pichincha para participar en las elecciones del26 de abril y 14 de junio de 2009, 
para las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, provincia de Pichincha, en contra de la resolución PLE-CNE-40-9-2-
201 O de 9 de febrero de 201 O, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.- Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al tenor de lo previsto en los artículos 
217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y S; 72 inciso segundo; 244 inciso segundo; 249 ai2S9; 268 
numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, ADMITE A TRAMITE el presente recurso y dispone: PRIMERO.- Por cuanto el recurrente no ha 
dado cumplimiento a lo ordenado en providencia de 4 de marzo del201 O, las 09H4S, esto es designar abogado defensor, ni ha señalado domicilio judicial para recibir notificacio
nes, el Tribunal Contencioso Electoral en garantía de los derechos constitucionales y legales del debido proceso, designa a la Dra. Gil da Benítez de la Paz, como defensora pública 
del ciudadano Miguel Angel Mancheno Vaca, a fin de que le asista en la presente causa en defensa de sus intereses. Se deja constancia que a la defensora pública designada se 
la podrá ubicar en la Avenida 1 O de Agosto y Ramírez Dávalos, Edificio de los antiguos Tribunal Penales, frente a la ex Comandancia de Policía de la ciudad de Quito o a través de 
sus número de teléfono celular 098102880 o al correo electrónico gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- SEGUNDO.- Señálese para el día miércoles 21 de abril de 2010 a las 
11 HOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzga miento, la misma que se llevará a efecto en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la calle José de Abascal N37-49 
entre Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad de Quito. El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a fin de que sea considerada el día en que se lleve a 
cabo la mencionada audiencia, sin perjuicio de que la misma sea presentada en dicha diligencia.- Si no compareciere en el día y hora señalados, dicha audiencia se llevará a cabo 
en rebeldía.- TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase atento oficio a la Dra. Gil da Benítez de la Paz, a fin de que comparezca a la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento en el día y hora señalados, sin perjuicio de la notificación en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de Justicia de Quito.- Se le remitirá copia certificada de la 
presente providencia y copia simple del expediente, para los fines legales pertinentes.- CUARTO.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuadcr, Código de la Democracia. QUINTO.- Por cuanto el comparecien
te afirma en su escrito de apelación que ha cambiado de domicilio a la ciudad de Sucúa, sin señalar su dirección exacta, se dispone que, a través de Secretaría General de este 
Tribunal, notifique al recurrente por medio de la prensa y por una sola vez, en un diario de mayor circulación de la provincia de Morona Santiago, conforme lo dispone el Art. 278 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.- SEXTO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de Secreta
rio General del Tribunal Contencioso Electoral.- SÉPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la 
página web institucional.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Jorge Moreno 
Yanes, JUEZ TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
· Secretario General TCE 
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CAUSA 032-2010 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy miércoles veinte y uno de abril 
de dos mil diez, a las once horas con diez minutos, se constituye el Tribunal 
Contencioso Electoral, conformado por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta, 
Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza, 
Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; y, Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez, e infrascrito 
Secretario General que certifica, Dr. Richard Ortiz Ortiz, en el interior del Auditorio 
del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle José de Abascal N37-49 entre 
Portete y María Angélica Carrillo de la ciudad de Quito, con el fin de practicarse la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro del recurso de apelación 
interpuesto por el señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, en su calidad de Tesorero 
Único de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, -MITS
Lista 151, del cantón Quito, provincia de Pichincha, señalada para este día y hora 
conforme fuera ordenada en providencia de 5 de abril de 2010 a las 10HOO. Esta 
causa ha sido identificada con la número 032-2010.- La señora Presidenta dispone 
se constate el quórum reglamentario para dar inicio a la Audiencia. El Secretario 
confirma que no se encuentra presente el recurrente pese a estar debida y 
legalmente notificado, como tampoco se encuentra presente su abogado defensor. 
Se encuentran presentes: Dra. Gilda Benítez de la Paz, designada Defensora 
Pública, con matrícula profesional No. 2788 del Colegio de Abogados de Pichincha; 
Ab. Ariana Oñate Cunalata y Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, con matrículas 
profesionales Nos. 12845 y 753, respectivamente, del Colegio de Abogados de 
Pichincha, en calidad de Abogados Defensores del Consejo Nacional Electoral, por lo 
que la señora Presidenta dispone se dé lectura al Art. 251 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. En razón de la disposición legal citada, la señora Presidenta dispone 
que la presente Audiencia se lleve a cabo en rebeldía.- Con la presencia de los 
intervinientes la señora Presidenta, Dra. Tania Arias Manzano, declara instalada la 
presente audiencia y a continuación solicita que por Secretaría se dé lectura a la 
providencia en la cual se ordena la práctica de la presente Audiencia, así como las 
normas constitucionales y legales que confieren jurisdicción y competencia al 
Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el presente recurso ordinario 
de apelación.- Acto seguido, la señora Presidenta concede la palabra a la Dra. Gilda 
Benítez de la Paz, designada Defensora Pública, quien a nombre y representación 
de su defendido, manifiesta: Tomando en cuenta la razón en la que se indica sobre 
la notificación de la resolución del CNE de sanción con la pérdida de los derechos 
políticos, de 23 de febrero de 2010, a fs. 85, consta el escrito en el que plantea el 
recurso de apelación que se encuentra dentro del término previsto en la ley, lo 
plantea por no estar de acuerdo al derecho.- Señala lo dispuesto en el Art. 76 de la 
Constitución y la Declaración de los Derechos Humanos del Pacto de Costa Rica, 
que se refiere a la seguridad jurídica. En su escrito indica que no presentó a tiempo 
el informe en la fecha establecida por cuanto no se encuentra domiciliado en Quito, 
sino en Sucua, sin embargo, presentó el día 10 de diciembre de 2009, la 
liquidación. No ha sido notificado con el trámite anterior, lo que le ha dejado en 
indefensión. Cabe indicar que el registro que reza a fojas 201 de autos, se 
evidencia que no está la firma de mi defendido, es decir no se puede dar una 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere ~Cons'tfru;ión, ... 
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calidad jurídica para establecer el hecho de que aceptó o no el cargo. Por lo tanto y 
al ser un requisito la aceptación de la designación de Tesorero, esto no se 
encuentra en los autos. Sin embargo hay una certificación del Secretario del CNE, 
en la que solicita la inscripción del señor como Tesorero. No existe la calidad 
jurídica para establecer la calidad de Tesorero puesto que no existe su aceptación. 
Mi defendido ha estado en un estado de indefensión, porque desde el inicio debió 
ser notificado y esto no sucedió, por lo tanto considero que debieron notificarle. 
Pido se acoja esta apelación a favor de mi defendido y se revoque la resolución 
emitida por el CNE.- A continuación la señora Presidenta concede la palabra a la Ab. 
Ariana Oñate, en representación del Consejo Nacional Electoral, quien expresa: Al 
respecto debo indicar que el CNE observó el derecho a la defensa y sancionó con la 
pérdida de sus derechos por no haber presentado sus cuentas por ser Tesorero del 
Movimiento listas 151, las notificaciones se las hizo de conformidad con la ley en el 
casillero electoral del movimiento. El señor tuvo conocimiento de las fechas siendo 
tesorero a nivel nacional y presentó las cuentas después. Constan las notificaciones 
de 5 y 14 de octubre de 2009 en las cuales se le notificó las fechas en las que debía 
presentar las cuentas. Consta un acta donde se verifica la firma del señor, de 16 de 
octubre, por lo tanto no puede aceptarse de que estuvo en indefensión. En la 
apelación él establece que no vive en Pichincha, sino en Sucúa, eso lo hace en el 
mes de septiembre y en octubre estuvo presente en las reuniones en la Delegación. 
Él sabía que tenía 135 días para presentar las cuentas. Por todo lo expuesto, niego 
los fundamentos de hecho y de derecho y solicito se reproduzca a nuestro favor el 
expediente. Nos ratificamos en la resolución expedida por el CNE, y se sancione al 
recurrente en rebeldía por su no comparecencia. Acto seguido la señora Presidenta 
concede nuevamente la palabra a la Dra. Gilda Benítez quien dice: La señora del 
CNE dice que ha presentado las cuentas a nivel provincial y cantonal, pero no se 
encuentran dentro del proceso. Además no fue notificado personalmente para que 
pueda presentar los documentos, puesto que se cambio de domicilio. No existe 
notificación personal, por lo tanto solicito se revoque la resolución del CNE ya que 
su aceptación no consta en el expediente.- Se concede la palabra al Dr. Carlos 
Pérez, abogado del CNE, quien dice: El señor fue tesorero a nivel nacional y 
provincial y se dice que no hay un nombramiento.- Aquí está la prueba de que está 
aceptando la designación. El mismo reconoce que ha sido Tesorero, conforme el 
documento que acompaño. Este documento no consta en el expediente pero éste 
es un acta de observación de cuentas del mencionado señor, que quiero entregar a 
la sala y que tiene fecha 16 de octubre de 2009 en la que consta la firma de él. Al 
señor se le ha notificado y no cabe lo alegado por la Abogada defensora. El hecho 
de haber cambiado su domicilio, no es causa justa para la no presentación de las 
cuentas. Adjunto los documentos que legitiman nuestras intervenciones. Dra. 
Benítez.- Me ratifico en lo antes manifestado de que mi defendido no fue notificado, 
los documentos que se han presentado son copias simples y no tienen ningún valor. 
La abogada del CNE indica que se hará llegar los documentos posteriormente, ante 
lo cual la Dra. Gilda Benítez dice que en este momento deben presentarse las 
pruebas y que si lo hacen luego, estos documentos no tienen ningún valor por ser 
extemporáneos. Siendo las once horas con cuarenta minutos, se da por concluida la 
presente diligencia y se manda a incorporar a los autos todos los documentos que 
han sido presentados.- Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto, la 
Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta del TCE; Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del TCE; Dr. Arturo 
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Donoso Castellón, Juez del TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del TCE; Dra. Gilda _ ';,...?.te._._b -
Benítez de la Paz, Defensora Pública; Ab. Ariana Oñate Cunalata y Dr. Carlos Pérez 
Herrera, Abogados del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral que 
certifica. 
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Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y Representante Legal 
del Consejo Nacional Electoral, conforme lo acredito con el documento que 
adjunto, dentro del Recurso Contencioso Electoral de Apelación N° 032-2010, 
interpuesto por el señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, en contra de la 
resolución PLE-CNE-40-9-2-201 O, de 9 de febrero de 201 O, a ustedes 
comparezco y solicito: 

Designo y autorizo como defensores del Consejo Nacional Electoral a los 
señores doctores Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica y 
Abogada Ariana Oñate, quienes a mi nombre y representación, actuaran en la 
Audiencia Pública de Prueba y Juzgamiento, a realizarse el día miercoles 21 de 
abril de 201 O, a las 11 hOO. 

11 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso 
electoral N°03 del Tribunal Contencioso Electoral. 

-"t) -

__ ~,..,i-entz ¡ ,Jo. 
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Presentado el día de hoy miércoles veintiuno de abril del año dos mil diez, a las once horas con 
,~y dos minutos. Certifico.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, conforme se desprende de la certificación que 
adjunto, dentro del Recurso Contencioso Electoral de Apelación signado con el 
No 032-2010, interpuesto por el señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, a la 
Resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, expedida por el Pleno de este Organismo, 
ante usted comparezco para exponer y solicitar lo siguiente: 

l. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Mediante resolución PLE-CNE-40-9-2-201 O de 9 de febrero de 201 O, 
expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se sancionó al 
señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, con la pérdida de los derechos de 
participación o derechos políticos por el período de 2 años, por no 
presentar cuentas de campaña electoral, la misma que se encuentra 
debidamente fundamentada y motivada como dispone expresamente el 
artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la República del 
Ecuador. 

1.2. El señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, en su calidad de tesorero único 
de campaña de las dignidades para Concejales Urbanos y Rurales del 
cantón Quito y Juntas Parroquiales Rurales de Pomasqui, de la provincia 
de Pichincha, auspiciadas por el Movimiento de Integración y 
Transformación Social, Lista 151, debió presentar sus cuentas de 
campaña hasta el 6 de noviembre de 2009, ante la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, obligación que no fue cumplida. 

1.3. Mediante oficio circular W020-DFFP-CNE-2009, de 16 de junio de 2009, 
suscrito por el Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, dirigido a todas los Directores de la 
Delegaciones Provinciales del país, remitió un cronograma con los 
plazos para la presentación de cuentas de campaña de las elecciones 
generales 2009, y a su vez solicita se ponga en conocimiento a los 
tesoreros únicos de campaña de candidatos que se postularon en el 
evento electoral del año 2009. 

1.4. Por medio de resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, de 15 de octubre de 
2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispuso una publicación 
en los diarios de mayor circulación del país Diario La Hora, El Comercio 
y El Universo, para que los Tesoreros Únicos de Campaña que 
representaron a los sujetos políticos que participaron en las elecciones 
de 14 de junio de 2009 y que no han presentado la liquidación de 
cuentas de campaña lo hagan en el plazo perentorio de 15 días, dando 

~ cumplimiento a lo prescrito en los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica 
~ de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 
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1.5. En oficio N°01-11-11-09-UFFPGE, de 11 de noviembre de 2009, suscrito 

por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político-Gasto Electoral de la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, informa al Director de 
dicha Delegación Provincial que varios tesoreros únicos de campaña no 
han entregado el informe de las cuentas de campaña del proceso 
electoral del 2009, entre los cuales figura el señor Mancheno Vaca. 

1.6. En el expediente del señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, consta el 
oficios N°039-07-10-09-UFFPGE, de 7 de octubre de 2009, con el cual 
se notificó vía casillero electoral, recordando a los tesoreros únicos de 
campaña que el plazo para la presentación de cuentas de campaña 
vence el día 12 de octubre del 2009; de la misma forma consta el oficio 
circular N°078-29-10-09, de 29 de octubre de 2009, que volvió a recordar 
de esta obligación, con un plazo adicional concedido por el Consejo 
Nacional Electoral, cuyo vencimiento tiene lugar el 6 de noviembre de 
2009. Dichos documentos fueron legalmente notificados al casillero 
electoral del Movimiento de Integración y Transformación Social, Lista 
151, como se desprende de las razones sentadas por el Secretario de la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha del CNE. 

1.7. Como se puede observar y apreciar, señora Presidenta, el Consejo 
Nacional Electoral, ha respetado las normas del debido proceso y los 
derechos y garantías constitucionales que goza todo ciudadano y 
ciudadana, contemplado en nuestra Carta Fundamental, expresamente 
las determinadas en los artículos 75 y 76, sin que exista omisión de 
solemnidad alguna que pueda acarrear la nulidad de la resolución PLE
CNE-40-9-2-2010 del Consejo Nacional Electoral, por medio del cual se 
impuso la sanción al señor Mancheno Vaca. 

1.8. 

;'11. 

La apelación propuesta se fundamenta que el accionante presentol la 
liquidación de gastos de campaña el 1 O de diciembre de 2009, el motivo 
de no poder presentar en los plazos establecidos el informe se debió a 
que desde el mes de septiembre del 2009, estableció a la ciudad de 
Sucúa como su lugar de residencia, cabe mencionar que la presentación 
de gastos electoral es extemporánea por tanto lo expresado no puede 
ser justificación ya que de acuerdo con la ley, los responsables 
económicos cuentan con 135 días para presentar sus cuentas, que va 
desde el día siguiente de la elección, es decir en el presente caso a 
partir del 15 de junio de 2009, con un primer vencimiento el 12 de 
octubre y el segundo hasta el 6 de noviembre de 2009, sin que estos 
plazos se hayan cumplido, por lo cual dicha prueba debe ser desechada. 

EXCEPCIONES Y PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 
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Por las consideraciones expuestas solicito al Tribunal Contencioso 
Electoral, se tenga en cuenta las siguientes excepciones y pruebas de 
mi parte: 

2.1. Niego los fundamentos de hecho y de derecho de la apelación 
interpuesta por el accionante por ser extemporánea y carecer de 
fundamentos legales que la sustenten. 

2.2. Impugno la prueba que presente el accionante por improcedente, 
indebidamente actuada y ajena a este proceso. 

2.3. Reproduzca a mi favor la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de 
febrero de 2010, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
con la cual se sancionó al señor Mancheno Vaca Miguel Ángel, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por dos años, por 
incurrir en la infracción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, por no cumplir 
con la obligación legal que tenía, para presentar la liquidación de las 
cuentas de campaña en los plazos previstos en la ley. 

2.4. Se reproduzca como prueba a mi favor el expediente remitido con oficio 
N°11 01, de 2 de marzo de 201 O, por el señor Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral en cincuenta y siete (57) fojas al Tribunal 
Contencioso Electoral, expediente en el cual se encuentran todos los 
fundamentos de hecho y de derecho por los cuales el Pleno de Consejo 
Nacional Electoral adoptó la resolución PLE-CNE-40-9-2-201 O de 9 de 
febrero de 201 O. 

111. PETICIÓN 

Valoradas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, 
solicito que en sentencia se deseche la apelación propuesta y se ratifique la 
resolución PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, expedida por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral; con la cual se sanciona al señor 
Mancheno Vaca Miguel Angel, por estar debidamente fundamentada y 
motivada. 

IV. DOMICILIO ELECTORAL 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso 
electoral N° 03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo 
Nacional E'-~ 

·····a 'Edu do Pérez 
LA 0 753 C.A.P. 



Presentado el día de hoy miércoles veintiuno de abril del año dos mil diez, a las once horas con 
cuarenta y tres minutos. Certifico.-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 
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CON$.EJO NACIONAL ELECTORAL 
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;x/lb'v'CL . _ .. XA/r:J_~~------I:A!!!~!<:!t? ... 
~~~ NOMBRES Y APELLIDOS l!i.~----

W?lols-I&JQ l~ls 1-[Q CERTIFICADO DE VOTACIÓN N": 1 o 1 ;¡.. l.zz. 1- [Qii IQij 

~MICILIO: G IHP'/>~ .... tr.S f~l?2-1 S/?_~_;¡:¡ z /Jtl_ /lJ/.1 ¿1¡ rn- C:ZJYrzJc¡ llikJ 
COOIGD NUMERO DE TELÉFONO 

OFICINA DE CAMPAÑA:~{) J2E.}(2:t.J.SlQf.~'_J.J_-__?_L_7-&_y_fpÁ ~-- ITJ-L[] 1 1 1 [J 
CODIGO NUMERO DE T[LEFONO 

E-MAIL: @ ... ~- [2@ IBJO!B'fZTIJ 
CODIGO NUMERO DE CELULAR 

'- 2.- ... R~Ci·'~T~Q·~~;,;t~p~G~N!.i~~fó~·~~§Ptl~!·g~~;~:¡~pA·~~~~~;~ij·~:~~~Q,~NIP,~pJciJ:·{>}T:,};:.:_~•-·.:.··· 

DIGNIDAD(ES): PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A c-1 
ASAMBLEISTAS NACIONALES [rJ 

REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO [~ 

TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES La 

1 
LISTA N': /5/ - ..... 

¡/(f) 11/N/t.>JíO .i)li J)JT~tafl.?.<;zt:)¡..} f.yf?1¡.9~FfJ~e{OfU S,ocq,i l 
NOMBRE DEL PARTIDO POLITiCO. MOVIMIENTO POLITICO O ALIANZA 

DIRECCIÓN: oAS'P-<7;12 ~.Sp4¡22/l S¡J-J;J y,4t1 -;9J,pt') l ... . .. ... . - .... lf)lql 
~~ 1 ~IililzEw 1 ~ J 

NUMERO DE 1 ELEFONO 

n 
.\J7-~.,.\ -l-~ 

celntFic.A~o Q(~~RE~If~ó6N '~:;;:,i·~;¡(:~~h:i:;){f.~i;',· ~·'.t;;:,;f:f':.·~;.::¡·;¡;; . , ,.,.,_ ·.!•;.' ., . ~.. .·. ' r-~ 

En mi calidad de Secrelario General del Conse¡o Nacional Elecloral. cerlifico que el señor( a) ~) y. tf 1 G rJ f. L- ¡..., ~JG f /._ ¡-/ "" /V e/~ E'. 1\)(j ¡j 11 (/",. 

ha srdo desrgnado(a) por¿: (p(J)¡)jl-'( / fA!TO [)Y~ d PTz G(~J) CID O lj TR/\(U S, Fóf<. H ~ l [iflJ '::;_{)L./{\ L. A S / 

como Tesorero( a) Un reo de Camparia, consecuentemente queda acreditado( . 

• (J ()/ ·¡-0/ _5- e !1. - }_e o (r 
LUGAR Y FFCIIA 

\ 

ECRETARIO GENERAL DEL __ _ 
CON~~_q _NACJONAt-EtECTOJV\L .. ---

I~OTA: _ 
, f..djuntar obll!=}atoriamente una r.op~{ifícada del Acta de Nombramiento del Tesorero Únir.o de Carnparla, emitida por la Organización PolítJca o Al1anza 
.. En c.1so de necesitar mas espacio para el ítem 2, por favor llenar los datos en una hoja aparte con la firma de responsabilidad respectiva. 



4.- ACEPTACIQN'DE LA DÉSI~~Ac·,~,~~:~~;iJ:~~'q,f{§j!g~~~;~~~§9:'!iJ~~M.f~~·~~:~fF: .. . 

Yo, !ltb.l:'(:t.., f';, 1\).6LL-·. ~f':::,;_;ct¿ f;.Jü 1)/'::,C./'>. .. - . . ................ ·-· ·--·-NoMBRES y APELLIDOS _________ _ 

portador de la cédula de ciudadanía N·: [ -'fj t-I O 1 S 1 f 19.1 O 1 S js 1- 0, en torma libre y voluntaria manifiesto que conozco el 

comen1do del Art. 17 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral, y acepto la designación de Tesorero (a) Único de 

Campaña, expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en los 

casos de suspensión de derechos políticos o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados ce~. 

penas de reclusión, por ro que no tengo impedimento alguno para a 

5.-
. ,• .. '' ., • ' -- . -" ' . ' . . ,,'• ; .. -:. •r: . .-: .. , ·: :··· '• ... : i ~.'' ::;..~_:>/,,;. ~·:;:·.: ... :,.,~ ~:~!.·~i rr~-~ . .¡;·~5~:~ ·,~:.; .:•\ ~t _:;'-"._~~;)· •. :.), :~: ·• !;.i',: .. 1 .. ~~~\":;~.;~:,"· / .•. ..,./::··-l ~i·\i' '' ·;·;,,·). ·.,.';t,, >" -~· ,. .. , .. :~· ·'\:' ·'.' ";:· '· ' 1 

NOTIFIC~CION~S.DELCUMPLIMIENTO.D~~Q~·RE(llJIS."f:P~()~~LR~:.P,:.J!I,~-~n;:~J2'?EEn~.~t1;1-~E!'JJ:P!~~.~pcc;;PE. 

~ 
En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, Certifico que el señor(a) 

ha notificado a ésta Secretario General el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN: 

Reg1stro Único de Contnbuyentes (RUC) N"·: ) JLJ. ~J.~. ?_o-~_~Q_O_j ~ -1 Dj~ 1-IJJ ojfillO 

2 Apertura de cuenta única bancaria electoral -·~ 4_ z_~!~~-0_'1 . !oj;3>l- [oj;rl- fA~§J 

r·::~·-:~::;i--~--- -¡ -;~:~T:: (hu'~~O j 
Apertura de los libros contables n·-1- LI]- [LITJ Lok----1 MES ANO 

Por lo tanto se encuentra facultaao a rec1b1r aportes para financiar gastos de campaña electoral. 

{}w:ló 3J fiJw:fJ $Jo 3 
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(!A'1 ! 
fj.:/~· ¡ 

/l. 
/i / 

/ 
/,fiRMA ~EC . · ··· .. ___ 

./ CONSftJO RETARIO GENE . . . ~ ~------···,- NACIONAL~IW-OEC---~ 
,e_..---.-- ¡' - t:LECTORAL 

• 

'( 
1 ~ 



., 

e 

e 

""" 

!: . . ~ 
~, .... .. 
'" .. · .......... .. 

H......:; .. t<:J.I:Iill. óCLI.IiJúofl 

DiAI'Ccioa df:' fi.tcGiiz:ación d'e-1 
ri-.cu~;.cia mi'flnlo Po hU~ o 

ACTA DE OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE DE CUENTAS 
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De conformidad con lo que establece el artículo 40 del Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Electoral 2009, por medio de la presente se notifica al Tesorero Único de Campaña, 
señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151, en donde se detallan las siguientes observaciones 
al expediente entregado por el Tesorero en mención 

l. ANTECEDENTES 

a. El expediente consta de 44 fojas 

b. En el expediente se encuentra cuatro liquidaciones de fondos de campaña 
correspondiendo la primera para la dignidad de Presidente y Vicepresidente que están 
en las fojas 1 y 2; la segunda, para la dignidad de Asambleístas Nacionales que están 
en las fojas 3 y 4 la tercera liquidación para dignidad de Concejales Urbanos fojas 5 y 
6, y la dignidad de Parlamentarios Andinos fojas 7 y 8 

c. El expediente se encuentra incompleto. 

11. OBSERVACIONES 

El Movimiento de Integración y Transformación Social Lista 151 presenta dentro de su 
expediente, una liquidación de fondos de campaña correspondiente a la dignidad de 
Concejales Urbanos (fojas 5 y 6) y un comprobante de contribuciones y aportes 
(foja 44) para la misma dignidad, documentos que no corresponden para su examen 
de cuentas a La Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político sino para la 
Delegación Provincial de Pichincha como establece la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda en su articulo 3 y el articulo 8 del INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESENTACION, EXAMEN Y RESOLUCION DE CUENTAS DE CAMPAÑA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORLA 2009. 

El Movimiento de Integración y Transformación Social Lista 151 que participo para las 
dignidades: Presidente y Vicepresidente; Asambleísta Nacional; Parlamentarios 
Andinos ha inobservado los siguientes puntos que establece el articulo 26 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009 al no presentar dentro del expediente los 
siguientes documentos. 

~ Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional Electoral; 

~ Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y aprobadas por 
el candidato o los candidatos, por el correspondiente organismo fiscalizador 
interno; y, por la organización política o alianza que patrocine la candidatura, 

¡,"tj 
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la misma que deberá ser suscrita por el representante legal del sujeto político y 
Tesorero Único de Campaña; 

~ Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato diseñado por 
.. , el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información 

completa de los datos solicitados. 

e 
)-

e 

(Existe tres comprobantes de contribución y aportes que se encuentran en las 
fojas 41,42 y 43 en formatos no autorizados por el Consejo Nacional Electoral y 
además se encuentran con correcciones hechas con corrector. Deben existir más 
comprobantes de contribuciones según facturas que constan como aportación en 
especie por una empresa denominada SWITCHMEDIA CIA. L TOA. facturas que 
van desde la foja 27 hasta la foja 31 y desde la foja 33 hasta la 39) 

~ Comprobantes de Ingreso prenumerados (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y cronológica, que cubra 
igual periodo con los respaldos que prueben el ingreso de los fondos a la cuenta 
bancaria única electoral; 

~ Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y cronológica que cubra igual 
periodo, con las facturas y demás documentos de respaldo, que justifiquen la 
adquisición de bienes o la prestación de servicios; 

(se encuentra dentro del expediente un registro de débitos bancarios en el mayor 
general en la foja 26 por la cantidad de $20 dólares así como también una factura 
por la cantidad de $80 dólares a nombre del Sujeto Político Movimiento de 
Integración y Transformación Social en la foja 32) 

~ Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren los balances; 

~ Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral; 

~ Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IV A, por Impuestos a 
la Renta y las correspondientes retenciones en la fuente de todo el periodo 
contable correspondiente a la campaña electoral; 

~ Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña Electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

~ Listado completo con el detalle de los aportantes; 

(según facturas que constan como aportación en especie por una empresa 
denominada SWITCHMEDIA CIA: L TOA. facturas que van desde la foja 27 hasta 
la foja 31 y desde la foja 33 hasta la 39) 

~ Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de 
·"f que exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación 

~;&- C;.ll"' ·GOffi~¡~r.<J RCI><-il N::ll-113 y fil(l11tn .. dillll't(> 
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Además es necesario que se indique cual fue el costo y como se elaboraron los spot, 
cuñas y artes para la publicidad en medios de comunicación (radio, prensa, televisión, 
vallas publicitarias), que fueron financiados por el Estado Ecuatoriano a través del 
Consejo Nacional Electoral. 

111. PLAZO 

De conformidad con el artículo 40 del Instructivo para la Presentación, Examen y 
Resolucion de cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, se concede 
al Tesorero Unico de Campaña el plazo máximo de cinco dias a partir de la presente 
notificacion, para que justifique o presente pruebas documentadas sobre los temas 
observados. 

IV. COMENTARIOS 

De acuerdo a lo que establece el artico 3 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, establece que la potestad privativa, 
controladora y juzgadora para realizar examenes de cuentas en lo relativo a monto, 
origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas electorales, la 
ejercera el Consejo Nacional Electorla a nivel nacional; y, las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ambito de su jurisdiccion en concordancia con el artículo 
8 de la Ley Organica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 

Por consiguiente los documentos de la dignidad de Concejales Urbanos del cantón 
Quito que por error se adjunto en el expediente presentado por el Señor, Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151, ante el Consejo Nacional Electoral se procede a 
devolver la liquidación de fondos de campaña para la dignidad de Concejales Urbanos 
del Cantón Quito, que se encuentran en las fojas 5 y 6 y de un comprobante de 
contribuciones y aportes para la misma dignidad que se encuentra en la foja 44, 
mismas que con toda la documentación que establece en el artículo 26 del 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, EXAMEN Y RESOLUCION DE CUENTAS DE 
CAMPAÑA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORLA 2009, deberá ser presentada en la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, para que esta a su vez proceda con el 
examen y análisis pertinente. 

Se indica además que el Consejo Nacional Electoral da por recibida únicamente la 
información correspondiente a las dignidades de Presidente y Vicepresidente; 
Asambleístas Nacionales; y, Parlamentarios Andinos por parte del señor, Miguel Angel 
Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151. 

Debido a que el expediente de cuentas de campaña presentado por el sujeto político 
Movimiento de Integración y Transformación Social esta incompleto y al existir 
observaciones en el contenido del mismo, no es posible continuar con el examen de 
cuentas. 

El Señor, Miguel Ángel Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento 
de Integración y Transformación Social Lista 151, de las dignidades de Presidente y 
Vicepresidente; Asambleístas Nacionales; Parlamentarios Andinos debe presentar los 
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documentos que justifiquen las observaciones presentadas en la presente acta 
observaciones al expediente que presento. 

En la ciudad de Quito a los 16 días del mes de Octubre de 2009,a las 10h00 
se cita a la Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político, al Tesorero 
Único de Campaña, señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, del Movimiento de 
Integración y Transformación Social Lista 151, de la dignidad de: Presidente y 
Vicepresidente; Asambleístas Nacionales; Parlamentarios Andinos de 
conformidad con lo que establece el artículo 40 del Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, con la finalidad de darle a conocer las observaciones 
que se efectuaron al examen de las cuentas de campaña, mismas que fueron 
notificadas mediante casillero Electoral el 5 de octubre del 2009 a las 16h50 
con MEMORANDO No 0363-DFF-CNE-2009. 

Las observaciones deberán ser justificadas en un plazo máximo de 48 horas a 
partir de la suscripción de la presente 

Para constancia firman en tres originales los funcionarios encargados de hacer 
la revisión del examen de cuentas y el Tesorero Único de Campaña 

Quito, 16 de Octubre de 2009 

Lc'Ou:-¡NftircoVi?ñcroTaipe T. 
COOR.DINADOR ELECTORAL 

/ 

Sr. MiguerAngel Mancheno 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA 
MOVIMIENTO MITS LISTA 151 

\, 

Dr. Fabrici6 Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Quito, 14 de octubre del 2009 

Señor 
Miguel Ángel Mancheno Vaca 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 

~~-

<Oc\-e..A:.\ ~·v:> _j) ¡t¡);c..j¡ 
·:"""t..,:P- 1 t .· _¡ ' 
·¡ij;::.¡,,~\Í' ~ 
~~ 

REPÜBUCA DEL ECUADOR 

DE INTEGRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151 

--~ 

.~;.,,...¡,...,.t 
'-'IUUCtU 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar copia certificada del memorando N° 0374-DFFP
CNE-2009 del Director de Fiscalización del Financiamiento Político de este 
OrganismO. . 

Atentame¡hte, 1 
'i /il ¡t'olUJI, 1 j /f !,._e:, nlc't,L_ {:, 
1 

· i ..:l..r '-</· 1 ,¡ '...t::!i~ ......... . 1 .T.; ....,_ .. ,,. 

~ '1 /''ji ~/ \~·'\ 1 _, ;"1$l:- ·~.; 1 :.,.... 

Dr. E ardo Armendáriz _yjjlal-~ \ C>-'<..:,E //" 
SECR TARIO ~ENERAL DEL\ ~ j ~ 

~'1 1 ~~--~y~:-,. \ ¡;:.:.)¡ 

CON JO NAÓONAL ELECTO~~ 
/m a 

1 :. : : i ~ : .. l', :·. -, ' - - . ' . ' - ·, ' ; ' : : ¡ ' 

j 1 ': ( 1 ~ -: .l.
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

1 1 1 r / 

,-/ 
; ' 

Jj.RMA PARTIDOS Y MOVIMIENTOS OFICIO ASUNTO FECHA HORA 11 
'1 

SR. MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, jf .! 

TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL COPIA CERTIFICADA DEL / MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y MEMORANDO No.0374-
TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151 OFICIO No.0003491 DFFP-CNE-2009 14/10/2009 16H50 

SR. RENE TITO RUEDA OJEDA, TESORERA ÚNICA COPIA CERTIFICADA DEL ( !J ' 
DE DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, MEMORANDO No.0375- . 1 LISTAS 155 OFICIO No.0003490 DFFP-CNE-2009 14/10/2009 16H50 

/ / _ _..,.e' 1 
RAZÓN: Siento por tal que el día de hoy catorce de octubre del dos míl nueve, a las diecíseís h¡;lras :.1cíncuenta minutos, notifiqué en los casilleros electorales del Consejo Nacional Electoral.- LO 
CERTIFICO. t . 
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ASESORÍA JURÍDICA 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, en la causa Nº 032-2010 interpuesta por el señor Miguel 
Ángel Mancheno Vaca contra la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, comedidamente 
comparezco y solicito: 

De acuerdo a lo expuesto por los señores Dr. Carlos Eduardo Pérez y Abg. Ariana Oñate 
en la audiencia pública celebrada el día de hoy 21 de abril del 2010, a partir de las 
11h00, es grato adjuntar las copias certificadas de varios documentos que fueron 
enunciados como prueba de mi parte en la mencionada audiencia y que son: 

• Oficio Nº 0003491 de 14 de octubre del 2009 dirigido al accionante señor 
Miguel Ángel Mancheno Vaca por el Secretario General de este Consejo y su 
anexo en el que consta la notificación en su casillero electoral 

• Memorando Nº 0374-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, suscrito por el 
Director de Fiscalización del Financiamiento Político, en el que se desprende 
que el accionante no ha presentado justificativos y se le convoca a una reunión 
de trabajo para el día viernes 16 de octubre del 2009. 

• Acta de observaciones al expediente de cuentas del mismo accionante en cuyo 
punto IV COMENTARIOS se le indica que las cuentas correspondientes a la 
campaña electoral de la dignidad de Consejeros Urbanos del cantón Quito 
deben ser presentadas en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
documento suscrito por dicha persona; y, 

• Acta de identificación del Tesorero único de Campaña señor Miguel Ángel 
Mancheno Vaca de! Movimiento de Integración y Transformación Social Listas 
151. 

Solicito que dichos documentos certificados se agreguen a los autos como prueba de 
mi parte. 

Por el peticionario y como su defensor a F. 

Adj./ lo indicado 

/ ( ) 
.// ?ft·,,.' ti 

D/c_.~lo '\ dua6' ~rez 
l /M T. 753 CAP. 

,) 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MIERCOLES VEINTE Y UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, A LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS; UN OFICIO Y OCHO FOJAS. CERTIFICO.-
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Quito, 14 de octubre del 2009 

Señor 
Miguel Ángel Mancheno Vaca 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
DE INTEGRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151 
ri, ,,-i'"'ri 
'-' u .. n . ..1 Ce u 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar copia certificada del memorando N° 0374-DFFP
CNE-2009 del Director de Fiscalización del Financiamiento Político de este 
Organism?'· . 

Atentam~te, /1/ 
t . ~ ít\OkJA-1 / ! ~,......, ,.. L. ,1':~-

• • il \\'"" '<..{" 
.· .¡ ~ ...:_;~(;: 
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Dr. E~ardo -~~mendáriz y¡UaJ: 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

r: 
/· 

i ' ' 

PARTIDOS Y MOVIMIENTOS OFICIO ASUNTO FECHA HORA 1 1 -~RMA ! 1 

SR. MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, 

1 -1 l TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL COPIA CERTIFICADA DEL 
MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y MEMORANDO No.0374-
TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LISTAS 151 OFICIO No.0003491 DFFP-CNE-2009 14/10/2009 16H50 

í 1 
SR. RENE TITO RUEDA OJEDA, TESORERA ÚNICA COPIA CERTIFICADA DEL 1 (J ; ' 
DE DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, MEMORANDO No.0375-
LISTAS 155 OFICIO No.0003490 DFFP-CNE-2009 14/10/2009 16H50 1 

! l ---·--- 1 
RAZÓN: Siento por tal que el día de hoy catorce de octubre del dos mil nueve, a las dieciseis h~ras icincuenta minutos, notifiqué en los casilleros electorales del Consejo Nacional Electoral.- LO 
CERTIFICO. [: / 
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DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

DinHr·~:llóm de riKPalización del 
ri~tal'lchunl .. nto P.oh1ieo 

MEMORANDO N° 0374-DFFP-CNE- 2009 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
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DIRECTOR DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLI TIC O 

13 OCTUBRE 2009 

Notificación casillero electoral 

De conformidad con el artículo 40 del Instructivo para la Presentación, Examen 
y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
solicito a usted se notifique al, Tesorero Único de Campaña, señor Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, del Movimiento de Integración y Transformación Social Lista 
151 de las dignidades de: Presidente y Vicepresidente, Asambleístas 
Nacionales y Parlamentarios Andinos a través del casillero electoral 
correspondiente lo siguiente: 

Una vez que ha vencido el plazo otorgado al Tesorero Único de Campaña para 
que justifique las observaciones efectuadas al expediente de cuentas 
respectivo, mismas Efue .ftfefen mttfffeeda& · ~ia ~r.o ·electoral el .día 5 .ile 
0~~·2009, !t-1-eh5~ 

Y en razón de que hasta la presente fecha no ha presentado ningún justificativo 
se la .~.a."iltNt~ de· trabajo el dfa vfemes 1-6 de octubre dé1 2009-a 
las 9h00 en la Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Elec~~-;~7 ."; ,, 
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DrrFabricio Cóndor p;fup~~ 

RECTOR DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMI.E_NTO POLITICO 
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ACTA DE OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE DE CUENTAS :'! 11_'::\>/ 

MU'r."a!Uolllil, !.Lllllláil 

De conformidad con lo que establece el artículo 40 del Instructivo para la 
1- Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 

Electoral 2009, por medio de la presente se notifica al Tesorero Único de Campaña, 
señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151, en donde se detallan las siguientes observaciones 
al expediente entregado por el Tesorero en mención 

e 
"' 

e 

• 

l. ANTECEDENTES 

a. El expediente consta de 44 fojas 

b. En el expediente se encuentra cuatro liquidaciones de fondos de campaña 
correspondiendo la primera para la dignidad de Presidente y Vicepresidente que están 
en las fojas 1 y 2; la segunda, para la dignidad de Asambleístas Nacionales que están 
en las fojas 3 y 4 la tercera liquidación para dignidad de Concejales Urbanos fojas 5 y 
6, y la dignidad de Parlamentarios Andinos fojas 7 y 8 

c. El expediente se encuentra incompleto. 

JI. OBSERVACIONES 

El Movimiento de Integración y Transformación Social Lista 151 presenta dentro de su 
expediente, una liquidación de fondos de campaña correspondiente a la dignidad de 
Concejales Urbanos (fojas 5 y 6) y un comprobante de contribuciones y aportes 
(foja 44) para la misma dignidad, documentos que no corresponden para su examen 
de cuentas a La Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político sino para la 
Delegación Provincial de Pichincha como establece la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda en su articulo 3 y el articulo 8 del INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESENTACION, EXAMEN Y RESOLUCION DE CUENTAS DE CAMPAÑA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORLA 2009. 

El Movimiento de Integración y Transformación Social Lista 151 que participo para las 
dignidades: ·. Presidente y Vicepresidente; Asambleísta Nacional; Parlamentarios 
Andinos ha · inobservado los siguientes puntos que establece el articulo 26 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009 al no presentar dentro del expediente los 
siguientes documentos. 

~ Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional Electoral; 

~ Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y aprobadas por 
el candidato o los candidatos, por el correspondiente organismo fiscalizador 
interno; y, por la organización política o alianza que patrocine la candidatura, 

' .. ·--···"""-. "" ....... ,_.., ___ ~ .......... - ·--··-.. -... ~ ... """'"''"'-- ...... ~. ''"'~ ........................ --. .., ..... _.... .............. -~~ ......... -............ ~ ... -.. -~ ..... ~· .. -...... ~ ~---... ., ... ,.. .. _,..,...,.._.,.._., .... ,,....,_.,,~ .... -..... . 
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la misma que deberá ser suscrita por el 
Tesorero Único de Campaña; ... ,_. 

~ Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato diseñado por 
r el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información 

completa de los datos solicitados. 

e 
... 

(Existe tres comprobantes de contribución y aportes que se encuentran en las 
fojas 41 ,42 y 43 en formatos no autorizados por el Consejo Nacional Electoral y 
además se encuentran con correcciones hechas con corrector. Deben existir más 
comprobantes de contribuciones según facturas que constan como aportación en 
especie por una empresa denominada SWITCHMEDIA CIA. LTDA. facturas que 
van desde la foja 27 hasta la foja 31 y desde la foja 33 hasta la 39) 

~ Comprobantes de Ingreso prenumerados (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y cronológica, que cubra 
igual periodo con los respaldos que prueben el ingreso de los fondos a la cuenta 
bancaria única electoral; 

~ Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y cronológica que cubra igual 
periodo, con las facturas y demás documentos de respaldo, que justifiquen la 
adquisición de bienes o la prestación de servicios; 

(se encuentra dentro del expediente un registro de débitos bancarios en el mayor 
general en la foja 26 por la cantidad de $20 dólares así como también una factura 
por la cantidad de $80 dólares a nombre del Sujeto Político Movimiento de 
Integración y Transformación Social en la foja 32) 

~ Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren los balances; 

~ Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral; 

e ~ Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por Impuestos a 
la Renta y las correspondientes retenciones en la fuente de todo el periodo 
contable correspondiente a la campaña electoral; 

~ 

~ Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña Electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

~ Listado completo con el detalle de los aportantes; 

(según facturas que constan como aportación en especie por una empresa 
denominada SWITCHMEDIA CIA: L TOA. facturas que van desde la foja 27 hasta 
la foja 31 y desde la foja 33 hasta la 39) 

~ Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de 
que exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación 
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Además es necesario que se indique cual fue el costo y como se el~~b;~~ spot, 
cuñas y artes para la publicidad en medios de comunicación (radio, prensa, televisión, 
vallas publicitarias), que fueron financiados por el Estado Ecuatoriano a través del 
Consejo Nacional Electoral. 

111. PLAZO 

De conformidad con el artículo 40 del Instructivo para la Presentación, Examen y 
Resolucion de cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, se concede 
al Tesorero Unico de Campaña el plazo máximo de cinco días a partir de la presente 
notificacion, para que justifique o presente pruebas documentadas sobre los temas 
observados. 

IV. COMENTARIOS 

De acuerdo a lo que establece el artico 3 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, establece que la potestad privativa, 
controladora y juzgadora para realizar examenes de cuentas en lo relativo a monto, 
origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas electorales, la 
ejercera el Consejo Nacional Electorla a nivel nacional; y, las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ambito de su jurisdiccion en concordancia con el artículo 
8 de la Ley Organica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 

Por consiguiente los documentos de la dignidad de Concejales Urbanos del cantón 
Quito que por error se adjunto en el expediente presentado por el Señor, Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151, ante el Consejo Nacional Electoral se procede a 
devolver la liquidación de fondos de campaña para la dignidad de Concejales Urbanos 
del Cantón Quito, que se encuentran en las fojas 5 y 6 y de un comprobante de 
contribuciones y aportes para la misma dignidad que se encuentra en la foja 44, 
mismas que con toda la documentación que establece en el artículo 26 del 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION, EXAMEN Y RESOLUCION DE CUENTAS DE 
CAMPAÑA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORLA 2009, deberá ser presentada en la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, para que esta a su vez proceda con el 
examen y análisis pertinente. 

Se indica además que el Consejo Nacional Electoral da por recibida únicamente la 
información correspondiente a las dignidades de Presidente y Vicepresidente; 
Asambleístas Nacionales; y, Parlamentarios Andinos por parte del señor, Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración y 
Transformación Social Lista 151. 

Debido a que el expediente de cuentas de campaña presentado por el sujeto político 
Movimiento de Integración y Transformación Social esta incompleto y al existir 
observaciones en el contenido del mismo, no es posible continuar con el examen de 
cuentas. 

El Señor, Miguel Ángel Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento 
de Integración y Transformación Social Lista 151, de las dignidades de Presidente y 
Vicepresidente; Asambleístas Nacionales; Parlamentarios Andinos debe presentar los 

······ ·· · · '1~::r-.. --.-~---·------·-z.;;;·¿·:;;:.:~~::;:~~'il-1 ~3 'J h!o,;d¡:;:;-------·-· ·· · ·-· ----~ .. --... -,. ........ ··· 
3 
........ · 

1'41tff.: 59-J 2 92.25<7<1 ,' 2 :MíO 5 21) 

WWW.CflOI!,<;!GIIo',>K 



/Ji 

e 
~ 

e 

~ 

- <=(C - ~ 

- ,,o.__,._. .. :L ~~ 

-l(J.•IIIt KlllCJUil 

Di~iom de filcaliz:aci·ón d'E'I 
riAa..ciamie-nto Polí11ico ·Cal)) 

mMIU;il-~ 

documentos que justifiquen las observaciones presentadas en la presente acta 
observaciones al expediente que presento. 

En la ciudad de Quito a los 16 días del mes de Octubre de 2009,a las 1 OhOO 
se cita a la Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político, al Tesorero 
Único de Campaña, señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, del Movimiento de 
Integración y Transfonnación Social Lista 151, de la dignidad de: Presidente y 
Vicepresidente; Asambleístas Nacionales; Parlamentarios Andinos de 
conformidad con lo que establece el artículo 40 del Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, con la finalidad de darle a conocer las observaciones 
que se efectuaron al examen de las cuentas de campaña, mismas que fueron 
notificadas mediante casillero Electoral el 5 de octubre del 2009 a las 16h50 
con MEMORANDO No 0363-DFF-CNE-2009. 

Las observaciones deberán ser justificadas en un plazo máximo de 48 horas a 
partir de la suscripción de la presente 

Para constancia firman en tres originales los funcionarios encargados de hacer 
la revisión del examen de cuentas y el Tesorero Único de Campaña 

Quito, 16 de Octubre de 2009 
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Dr. Fabrici6 Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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JURISDICCIÓN NACIONAL 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL TESORERO/A OP4IC.() Q~· C,AMP~I';IA '· 

)</!r{'c)EL .. fJJtJz;¿ J:/¿pc¡_.L&AJO tli.~ 
/' NOMBRES Y APELLIDOS 

CE DULA DE CIUDADANIA N": CL? 1º1~1 LI:?-PJxisJ _ [6_] CERTIFICADO DE VOTACIÓN N': ro-riiiJ _ :Q_L_~~::f.3J 

DIRECCIONES: 

DOMICILIO: G /lí f'/.)~ tr..S p fi/12? S/? ·.J 1 7 /lt/. /fJ/.1 (/ 1 

OFICINADECAMPAÑA:/P ~ ;~'é<SrD"-'33-111 1 fO)./ /P.&J./ M 

E-MAIL: @ 

rn -1 'Lis 12 1~ ¡l/ 1'-1 hr_j 
CÓDIGO NÚMERO DE TE LE FONO 

[IJ- [ 1 1 liT~:~~-· 
CÓDIGO NúMERO DE TELEFONO 

[QltEJ-I7lt>/&iokl2~ 
CÓDIGO NÚMERO DE CELUlAR-

( 2.- REGISTRO f:)E l.A ORGANIZACióN P:~Lf~j(:~:,óiG~~N~·-Y~~~,~D.íG~IDAD · ..•. ·•·...•.. ) 

..... 

DIGNIDAD(ES): 

LISTA N": /5 f 

PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A 

ASAMBLEISTAS NACIONALES 

r~ 
[f-1 
- ' J 

REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO r 71 
' __ J 

TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES . /¡ 

t/tO VtNI'CN'fO I)G ¡IJTt:"tallPcto;J '/7fZA¡.!}~FfJ~QADIU SocqA l 
NOMBRE DEL PARTIDO POLiTICO. MOVIMIENTO POLITICO O ALIANZA 

DIRECCIÓN: 6-4.S"P412 F.SP"'~¿,/1 .S¡?-J;J -r;IJP.,I)J,pt/) @I2J- [.fWJ~T7]jJ~~: 
CuDIGO NUMERO DE TEU:FONO 

3.- . ·cERTtFICAOo:bt{icieo1rÁctóN-'J;:1.~'Tf'''.?;:~~\~~~· 
·. . . . ' . ' ,:, J:~ ~)¡'.• ~~.: .. ,. :' '1:'; 

En mr calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certifico que el señor( a) ~) r ti 1 G, L) f L f.> ~(o f L 11 /' ... {U ( 1-l f /\)() L) /:o,(~~ 

ha sido desrgnado(a) por ¿ {. l'fDtJ /1-/1 t fl 1TO D [ J {\. ., H (;. RJ'J ( W (~,. \ \j 1 R f\. fU S T O Q 1'- ( ~ lll/U ";:;DC. i /'::. (. ~.A S / 

NOTA: _ 

'Secretaria General. 

\ 

ECRETARIO GENERAl DEl 
~Q_NACIOHAt !LEC 1 ORAl 

Coi'rC1 5 -D!l- Y. ce<(-
LUGAR Y FECHA 

• Adjuntar obligatoriamente una copir'fV'rtHrcada del Ac!B de Nombramiento del Tesorero Único de Campaña, emitida por la Organización Política o Alianza 
• En caso de necesi!Br mas espacio para elltem 2, por favor llenar loa datos an una hoja aparte con la firma de responsabilidad respectiva. 

r 



( 4.- ACEPTACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE JESORERO/AÚNICO .DE CAMPA~ A _j 

Yo. H 1 & uf~ h.AJG f l.--· H /';,~(_ t-1 f "-JG V h.c~ _ _ _ 
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador de la cédula de ciudadanía N-: [JJllf;_!:_'?Tfif__Iif{J~J- ~ . en forma libre y voluntaria manifiesto que conozco el 

contenido del Art. 17 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral. y acepto la designación de Tesorero (a) Único de 

Campaña. expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en los 

casos de suspensión de derechos pollticos o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados con 

penas de reclusión, por lo que no tengo impedimento alguno para a ro(a) Único de Camparia. 

• 

S.- NOTIFICAÓONES DEL CUMPÚMIÉNTO DÜ~s',Re~J_)~T~~:~~~l#s-A~t:S. 'tlY~~~~;ri-;tA~LOCGPE.. ¡~ r• 
~ 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, Certifico que el señor( a) 

ha notificado a ésta Secretario General el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN: 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) N': ) t<3 21 iJ 5o l-,oo i ~ -l~l{J- Lilit1fil~LI 
.34 z'oq1-o OL( 

2. Apertura de cuenta única bancaria electoral !FilV,- lO: 41- [1l ola§] 
~ MES ANO 

k .:... ... DHA ENTIDAD f'NAN".:: - - m- - ~~ME:::.~.:~ T--CIUDAD __ - ••• 

1 Ga.~~Aeodc~ 
7
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L ------- -------·---- !~ 

3 Apertura de los libros contables [IJ -LIJ -C_"L1 1 -] 

Por lo tanto se encuentra facuhado a recibir aportes para financiar gastos de campaña electoral. 
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PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; 
DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA; DR. ARTURO DONOSO 
CASTELLÓN, JUEZ Y DR. JORGE MORENO YANES. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 04 de mayo de 2010, las 
17HOO.-VISTOS: i) Agréguese al expediente el escrito suscrito por el doctor Carlos 
Eduardo Pérez en nombre y representación del licenciado Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, presentado en la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral el día miércoles veinte y uno de abril de dos mil diez, 
a las catorce horas con treinta y cinco minutos, así como los anexos que 
acompañan en ocho (8) fojas útiles en copias certificadas. ii) Agréguese además el 
disco compacto que contiene la grabación en audio de la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, realizada dentro de esta causa. 

l. ANTECEDENTES 

El expediente que contiene el recurso de apelación, interpuesto por el señor 
MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, en contra de la Resolución PLE-CNE-40-9-2-
2010, de 9 de febrero de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, fue remitido al Tribunal Contencioso Electoral por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Oficio No. 1101 de fecha dos de marzo de dos mil diez; ingresó a la Secretaría 
General de este Tribunal, el mismo día, mes y año, a las diecisiete horas con 
cincuenta y siete minutos, en cincuenta y siete fojas certificadas. La causa ha sido 
identificada con el número 032-2010. El apelante comparece en su calidad de 
Tesorero Único de Campaña de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del 
cantón Quito y de la Junta Parroquial Rural de Pomasqui, provincia de Pichincha, 
auspiciadas por el Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, 
que participaron en el proceso electoral del año 2009. 

Del expediente se consideran los siguientes documentos: 

a) El Formulario de Registro de Tesorero Único de Campaña de Jurisdicción 
Nacional, del señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, por el Movimiento de 
Integración y Transformación Social, Listas 151, presentado ante el Director 
de la Delegación Electoral de Pichincha del CNE, en el que se ha escrito a 
mano la frase "Concejales Urbanos y Rurales". No existe el reverso de dicho 
formulario en el que debería constar la firma de aceptación de tal calidad por 
parte del recurrente (fs. 21). 

b) La Certificación de fecha 4 de marzo de 2009, suscrita por el doctor Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en la 
cual certifica que: " ... e/ MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL, MITS, LISTAS 1.51., solicitó la inscripción 
del licenciado Miguel Ángel Mancheno Vaca, como Tesorero Único de 

{~ ' } e) 

\~ 
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Campaña, de las Elecciones Generales 2009." (fs. 56) 

El Oficio Circular No. 020-DFFP-CNE-2009, de 16 de junio de 2009, suscrito 
por el doctor Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral, dirigido a los 
directores de las Delegaciones Provinciales Electorales, con el que se hace 
conocer " ... los plazos para la presentación de cuentas de la campaña 
electoral de las Elecciones Generales 2009 ... "; así como también sugiere se tV r 

E~1 nombe del pueblo del Ecuodo1 y po1 /o outoudod que nos con(""" /~nj~;;;;iYí) L-
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difunda el "Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009" y solicita, se 
comunique de este particular a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
sujetos políticos inscritos en este proceso electoral (fs. 1 a 3). De esta 
documentación se desprende que el plazo máximo para presentar las 
cuentas de campaña ante el organismo competente, era el 12 de octubre de 
2009. 

d) El Oficio Circular No. 150 CNE-DPP-UFFPGE, de 14 de agosto de 2009, 
suscrito por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político-Gasto Electoral Pichincha, mediante 
el cual se les da a conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña, el contenido 
del Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de 
Campaña de los sujetos políticos a los que representaron a los miembros de 
las Juntas Parroquiales Rurales, cuya notificación se la realiza ese mismo 
día, mes y año, a las 16h00, a través de los casilleros electorales de cada 
una de las Organizaciones Políticas, conforme se desprende de la razón 
sentada por el Secretario General de la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha, Dr. Edmo Muñoz Barrezueta (fs. 34 y 35). 

e) El Oficio Circular No. 039-07-10-09-UFFPGE de fecha 7 de octubre de 2009, 
suscrito por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, dirigido a los Tesoreros 
Únicos de Campaña, en donde señala que " ... de acuerdo a los Artículos 6 y 
11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de 
Campaña Electoral del Proceso Eleccionario 2009 ( ... ) EL PLAZO MAXIMO 
para la presentación de los expedientes contables ante la Delegación 
Provincial de Pichincha, VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009 ... " (fs. 27); la 
notificación respectiva la realiza el Secretario General de la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha, señor Edmo Muñoz Barrezueta, el mismo 
día, mes y año, a las 10HOO, en los respectivos casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas en la provincia de Pichincha y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral (fs. 28). 

f) El Memorando No. 372-DFFP-CNE-2009, de 13 de octubre de 2009, dirigido 
al sociólogo Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, suscrito por el doctor Fabricio Cóndor Paucar, Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, quien señala que "De acuerdo a lo 
determinado en artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 
del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de 
Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las 
cuentas de campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
representaron a los sujetos políticos que participaron en las elecciones 
generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, venció el 12 de 
octubre de 2009 ... ", por lo cual solicita " ... se notifique a los Tesoreros Únicos 
de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una publicación 
en los diarios de mayor circulación a nivel nacional. .. " (fs. 7). 

g) El Oficio Circular No. 000454, de 16 de octubre de 2009, suscrito por el 
doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 

·~ 
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~ 

Consejo Nacional Electoral, en el que se les hace conocer el contenido de la • r 
Electoral, dirigido a los Directores de las Delegaciones Provinciales del 

resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, de 15 de octubre de 2009, adoptada por 
el Pleno del CNE, misma que fue realizada tomando en consideración el 
memorando No. 372-DFFP-CNE-2009, de 13 de octubre de 2009, antes 

rJ':~ mencionado; y, en la cual se señala que a través de una publicación en el 
""tl - . ;;- r: Oért )___ 
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Diario La Hora, se haga conocer esta resolución que en lo pertinente señala: 
"Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los 
sujetos políticos que participaron en las elecciones generales efectuadas el 
14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de campaña 
respectivas, el plazo máximo de quince días, a partir de la presente 
publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el Consejo 
Nacional Electoral o en la Delegación Electoral que corresponda. Se 
recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente 
al Tribunal Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley ... " (fs. 8 
vuelta), esto se da a conocer a través de la Notificación No. 0003S37 de 16 
de octubre de 2009 (fs. 9). Esta resolución tuvo un alcance con la 
Notificación No. 0003SS1 de 21 de octubre de 2009, en la que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Comunicación Social, 
publique dicha resolución también en los diarios El Comercio y El Universo 
de circulación nacional (fs. 12), atendiendo el pedido que hiciera el doctor 
Fabricio Cóndor Paucar a través del Memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 
(fs. 11). Esta disposición se hace conocer a los Directores de las 
Delegaciones de las Provincias del CNE mediante Oficio Circular No. 0004S8 
suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz Villalva (fs. 13) y, el Oficio 
Circular No. 031-DFFP-CNE-2009, de 23 de octubre de 2009, del doctor 
Fabricio Cóndor Paucar (fs. 14) 

h) El Oficio No. 0110-SG-TCE-2009, de 20 de octubre de 2009, (fs. S y 6) 
suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral, dirigido al Licenciado Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, mismo que contiene la resolución 
PLE-TCE-406-20-10-2009 emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, de 20 de octubre de 2009 en la cual se dispone que " ... se devuelva 
al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación 
a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en 
el proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en 
sede administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que 
correspondan, de cuya resolución se puede interponer el recurso de 
apelación ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral" (fs. S vuelta). 

i) Publicaciones de la resolución PLE-CNE-S-1S-10-2009, de 1S de octubre de 
2009, realizada en los diarios El Comercio, La Hora y El Universo (fs. 1S, 16 
y 17), efectuadas el día 22 de octubre de 2009. 

j) El Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFPGE, de 29 de octubre de 2009, 
suscrito por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político Gasto Electoral Pichincha, dirigido a 
los Tesoreros Únicos de Campaña, en el que hace conocer que " ... el plazo 
máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope 
ante la Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del 2009, 
según la Resolución No. PLE-CNE-S-1S-10-2009, emitida por el Consejo 
Nacional Electoral el viernes 1S de octubre del año en curso ... " La 
notificación de este oficio se realiza el mismo día, mes y año, a las 14h00, 
en los casilleros electorales y a través de carteles exhibidos en la Delegación 
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Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, tal como se 
desprende de la razón sentada por el señor Edmo Muñoz Barrezueta, 
Secretario de la indicada Delegación (fs. 31 y 32). 
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k) El Oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009, de 12 de noviembre de 2009 (fs. 
18), suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director del eNE
Delegación Provincial de Pichincha, dirigido al Licenciado Omar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
adjunta " ... el informe de cuentas elaborado por la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, que contiene los nombres 
de los Tesoreros Únicos que no han entregado los expedientes 
contables dentro del plazo estipulado ... ", el mismo que le fuera remitido 
mediante Oficio No. 01-11-11-09-UFFPGE de 11 de noviembre de 2009, bajo 
el título INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS 
POLITICOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009, suscrito 
por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, Jefe del Financiamiento Político-Gasto 
Electoral Pichincha y que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que han presentado sus cuentas, así como los que no lo han 
hecho (fs. 23 y 24). En el casillero número 30 de la Lista de Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han presentado sus cuentas en el plazo señalado 
consta el nombre del apelante, Miguel Ángel Mancheno Vaca. (fs. 24) 

1) El Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09, de 16 de noviembre de 2009, 
suscrito por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, dirigido al licenciado 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el cual 
textualmente manifiesta " ... me permito adjuntar listado los nombres de los 
Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, Lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que 
no han cumplido con la presentación de los expedientes del gasto 
electoral, así mismo adjunto carpeta foliada con todos los documentos 
habilitantes de los TUC mencionados, a fin de que, si usted Señor Presidente 
y las señoritas y señores Consejeros lo estimen pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las sanciones previstas en la Ley" 
(fs. 19). En el casillero número 30 del listado remitido consta el nombre del 
apelante señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1705120556, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de 
Integración y Transformación Social, Lista 151, de las dignidades de 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y de la Junta Parroquial Rural 
de Pomasqui (fs. 20). 

m) La Notificación No. 0003703, de 18 de noviembre de 2009, suscrita por el 
doctor Eduardo Armendáriz, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigido al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, 
mediante la cual se dispone que "Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-
2009 de 12 de noviembre de 2009, ( ... ) se dispone que el señor Secretario 
General remita estos documentos al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político para análisis e informe, que será conocido por el 
Pleno del Organismo ... " (fs. 36). 

n) El Informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
suscrito por el abogado Alex Guerra Troya, Director de Asesoría Jurídica y el 
doctor Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización de Financiamiento 
Político, en el que se analiza y se da cuenta al Licenciado Omar Simon 
Campaña, Presidente del CNE, de la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 

J 
20 de octubre de 2009, expedida por el Tribunal Contencioso Electoral; 
señalando que: " ... el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, tiene competencia para san,cionar en 
sede administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Unicos de 
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Campaña de los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos 
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candidatos que dentro de los plazos establecidos en la ley, no hubieren 
presentado ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009 ... " (fs. 38 a 40). 

o) La publicación realizada en el Diario El Comercio del día viernes 27 de 
noviembre de 2009, a través de la cual se " ... NOTIFICA a los 
Representantes Legales v Candidatos de los movimientos Políticos 
que participaron en el proceso eleccionario del 26 de abril del 2009 y 
del 14 de junio, cuyos nombres se detallan a continuación, concediéndoles 
el plazo máximo de 15 días contados a partir de la presente 
publicación, para que, presenten en la Secretaría de la Delegación 
Provincial de Pichincha, ubicada en la Calle Iñaquito N35 - 227 e Ignacio San 
María, la liquidación de gastos de campaña realizados durante el proceso 
electoral 2009 ... " (fs. 33). 

p) La Notificación No. 0003764 de fecha 30 de noviembre de 2009, suscrita por 
el doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, mediante la cual transcribe la resolución PLE-CNE-4-26-
11-2009, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 26 de 
noviembre de 2009 (fs. 41 y 42). En lo pertinente para el caso, en ella se 
resuelve: "l.-Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de 
noviembre de 2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del 
Financiamiento Político, y en consecuencia se determina que el Consejo 
Nacional Electoral tiene la competencia constitucional y legal para sancionar 
a los Tesoreros Únicos de Campaña [ ... ] que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de le Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 2.- Disponer al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, presente ante el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, el informe de juzgamiento de cada uno de los Tesoreros Únicos de 
Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, que dentro del 
plazo previsto en la ley no presentaron la liquidación económica de las 
cuentas de campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con el proyecto 
de resolución pertinente." Dicha resolución también dispone a los Directores 
de Fiscalización del Financiamiento Político y Asesoría Jurídica, presenten al 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, los " ... informes de juzgamiento de 
campaña de los representantes de los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña" (numeral 3); así como 
"el listado de los representantes de los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la 
presente fecha no hubieren sido conminados para presentar la liquidación 
económica de las cuentas de campaña ... " para que sean notificados y así 
cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. (numeral 4). 

q) La resolución PLE-CNE-4-22-12-2009 de 22 de diciembre de 2009, dada a 
conocer a través de la Notificación No. 0003861, en la que se solicita se 
preparen los expedientes correspondientes de cada uno de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, " ... al que 
se adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el 
Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, 
estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de campaña que 

p. participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con • ~ 
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las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso" (fs. 37). 

r) El Memorando No. 108-DFFFP-CNE-2010, de 3 de febrero de 2010, suscrito 
por el doctor Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político del CNE, dirigido al sociólogo Omar Simon Campaña, 
Presidente del CNE, mediante el cual da a conocer el procedimiento seguido 
en el caso del señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, en calidad de Tesorero 
Único de Campaña, del Movimiento de Integración y Transformación Social, 
Lista 151, aquí se indica las fechas en las que el tesorero debía presentar las 
cuentas de campaña y la respectiva notificación que fue efectuada, así como 
también, en su recomendación indica se sancione al Tesorero por no haber 
presentado las respectivas Cuentas. (fs. 43 y 44) 

s) El Oficio No. 000800, de 10 de febrero de 2010, suscrito por la doctora Nora 
Guzmán Galárraga, Prosecretaria del Consejo Nacional Electoral (E), dirigido 
al señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151, en el que 
consta la transcripción de la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, de 9 de 
febrero de 2010, mediante la cual, acogiendo el informe del Director de 
Fiscalización y Financiamiento Político, constante en el memorando No. 108-
DFFP-CNE-2010, de 3 de febrero de 2010, se resuelve " ... sancionar a el/la 
señor/a MIGUEL ÁNGEL MANCHENO VACA, con cédula de ciudadanía No. 
170512055-6, ( ... ) en calidad de Tesorero/a Única (sic) de Campaña o 
Responsable Económico del Movimiento de Integración y 
Transformación Social, Listas 151, de las dignidades de Concejales 
Urbanos y Rurales del cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, de 
la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones del 26 de abril y 
14 de junio de 2009, con la pérdida de los derechos de participación o 
políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control y Gasto Electoral y 
de Propaganda Electoral" (fs. 45 y 46). Con el mismo contenido se remite el 
Oficio No. 000801 al Representante Legal del Movimiento de Integración y 
Transformación Social, Listas 151 (fs. 47 y 48). Estos documentos fueron 
notificados en el casillero electoral de la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha perteneciente a la organización política y en carteles exhibidos en 
el mismo organismo, así como también personalmente al señor MIGUEL 
ÁNGEL MANCHENO VACA, el 23 de febrero de 2010, a las 14h30, conforme 
lo certifica el Secretario General de dicha Delegación, señor Edmo Muñoz 
Barrezueta (fs. 49). 

t) La publicación efectuada en el Diario "Hoy" de fecha 12 de febrero de 2010 
(fs. 50 a la 53), mediante la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve " ... sancionar con la pérdida de los derechos políticos por dos años, a 
los Tesoreros Únicos de Campaña, a nivel nacional y provincial, que no 
presentaron las cuentas de campaña de las elecciones del 26 de abril y 14 
de junio del 2009, en el plazo establecido por la ley .. " (fs. 51). 

u) Oficio No. 04-26-02-10-CNE-DPP-S, de 26 de febrero de 2010, suscrito por 
el señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de 
Pichincha del CNE, mediante el cual remite al licenciado Omar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, " ... el escrito de 
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apelación presentado por el señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, Tesorero 
Único de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, 

_ 2010, a las 14h30, de la resolución adoptada por el Consejo Nacional 
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Lista 151, a la notificación realizada por esta Delegación el 23 de febrero del 

. ~ . Electoral por la cual se le sanciona con la pérdida de los derechos de 
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participación o políticos por dos años, a fin de que el Organismo Superior 
resuelva lo pertinente ... " (fs. 54), al mismo le adjunta una (1) foja útil (fs. 
55). 

v) El escrito de apelación del recurrente, de 26 de febrero de 2010, recibido el 
mismo día, mes y año, a las 10h03, por la Secretaría de la Delegación 
Provincial de Pichincha (fs. 55 y 56). 

w) El Oficio original No. 1101, de 1 de marzo del 2010, mediante el cual el 
doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, remite al Tribunal Contencioso Electoral, el expediente 
correspondiente a la apelación interpuesta por el señor Miguel Ángel 
Mancheno Vaca, Tesorero Único de Campaña del Movimiento de Integración 
y Transformación Social, Listas 151, constante en CINCUENTA Y SIETE fojas 
(57), presentado en Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 
dos de marzo de dos mil diez, a las diez y siete horas con cincuenta y siete 
minutos (fs.58 y vuelta). 

II. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

A.- JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE: 

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 
objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los 
cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: 
"Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las 
juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso 
electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo 
expuesto y de conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso 
segundo; 268 numeral 1 e inciso final, 269 numeral 12, de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para 
conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

Revisado el expediente se confirma que el recurso contencioso electoral interpuesto 
por el recurrente se ha tramitado con sujeción a la normativa electoral, 
declarándose su validez. 

B. ANÁLISIS Y FUNDAMENTACION JURÍDICA 

B.l. Competencia del Consejo Nacional Electoral: 

b.l.l.- La competencia del Consejo Nacional Electoral, para conocer y resolver 
sobre las cuentas de campaña que deben presentar las organizaciones políticas y 
los candidatos, se encuentra prevista en la Constitución de la República del 
Ecuador; en el Régimen de Transición de la Constitución; en la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; en las Normas Generales 
para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; en el Instructivo para la ~~ll !J .;;~esentación, examen, y resolución de cuentas de campaña electoral ;;)proceso {2 
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electoral 2009 e Instructivo para la presentación de las liquidaciones de cuentas de 
campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales 
Rurales que, en su oportunidad, emitió dicho organismo electoral para el proceso 
electoral del año 2009. La infracción por la omisión en la presentación de cuentas 
de campaña y la sanción respectiva, se hallan previstas en los cuerpos legales 
citados. Es decir, que toda la normatividad que se menciona, fue aplicada para las 
elecciones generales del 26 de abril y 14 de junio de 2009 y constituyó la base para 
que el Consejo Nacional Electoral pueda actuar y sancionar a los Tesoreros Únicos 
de Campaña que no cumplieron con esta obligación. 

Por otra parte, es necesario indicar que la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, le 
concede al Consejo Nacional Electoral la facultad de controlar la propaganda y 
gasto electoral, conocer y resolver en vía administrativa sobre las cuentas que 
presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, así como la 
potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo relativo al 
monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas electorales 
y las sanciones por la no rendición de cuentas de los fondos de campaña electoral. 

En base a lo expuesto al inicio de este numeral, cabe realizar las siguientes 
consideraciones: 

i.- El artículo 219 numerales 3 y 10 de la Constitución de la República del Ecuador; 
el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución, establecen como una de 
las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos, en virtud de que el artículo 2 del Régimen 
de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, dispuso que el 
Consejo Nacional Electoral sea el que organice y dirija el proceso de elección de las 
diferentes dignidades y que para este proceso se aplicará lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
estableciendo los valores para el cálculo correspondiente, conforme lo prevé el 
artículo 12 del Régimen de Transición de la Constitución. 

ii.- En base a la facultad reglamentaria de la normativa legal sobre los asuntos de 
competencia que goza el Consejo Nacional Electoral, establecida en el artículo 219 
numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador e inciso final del artículo 
15 del Régimen de Transición de la Constitución, dicho organismo procedió a 
expedir la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución de la República, en cuyo Capítulo 
Vigésimo, Sección Segunda que trata sobre los "Tesoreros Únicos de Campaña", se 
encuentran disposiciones referidas a quienes deben designar a los Tesoreros de 
Campaña; los requisitos que deben cumplir para ser Tesoreros; a qué dignidades 
pueden representar; qué gastos deben reportarse; la obligatoriedad de abrir una 
cuenta bancaria, así como obtener el Registro Único de Contribuyentes; los montos 
de aportación, ingresos y egresos; los plazos para la presentación de la liquidación 
de cuentas de campaña y por último el señalamiento que en caso de 
incumplimiento se impondrá la sanción que corresponda a través del organismo 
electoral competente. 

Así mismo, procedió a expedir el "Instructivo para la presentación, examen, y 
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en el Registro Oficial No. 625 de 2 de julio de 2009, en el que se determinan, entre .1 
otras disposiciones, que el Tesorero Único de Campaña, es el responsable del ~ 
resolución de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009", publicado 

manejo económico de la campaña electoral; los plazos para la presentación de las 
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cuentas de campaña para los procesos electorales efectuados el 26 de abril y 14 de 

~. junio del 2009 y la documentación que deben contener los expedientes. 
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proceso. Estos plazos constan detallados de la siguiente manera: a) desde el 27 
de abril de 2009 hasta el 25 de julio de 2009: liquidación y presentación de las 
cuentas de campaña para su aprobación al sujeto político para las dignidades: 
Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Asambleístas Provinciales, 
Asambleístas del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales electos el 26 
de abril de 2009, y, desde el 26 de julio de 2009 hasta el 24 de agosto de 
2009: presentación de las cuentas ante el organismo electoral competente; b) 
Desde el 15 de junio de 2009 hasta el 12 de septiembre de 2009: liquidación 
y presentación de las cuentas de campaña para su aprobación al sujeto político que 
además de las dignidades indicadas en el literal que antecede, representó también 
a los Parlamentarios Andinos y/o Miembros de las Juntas Parroquiales Rurales; y, 
desde el 13 de septiembre de 2009 hasta el 12 de octubre de 2009: 
presentación ante el organismo electoral competente. Posteriormente, el Consejo 
Nacional Electoral concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña el plazo de quince 
días adicionales para la presentación de las cuentas de campaña, con lo cual dicho 
plazo vencía el 6 de noviembre de 2009. 

El Tribunal Contencioso Electoral mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 
20 de octubre de 2009, se pronunció en el sentido de que sea el Consejo Nacional 
Electoral, el que en vía administrativa resuelva e imponga, de ser necesario, las 
sanciones correspondientes a los responsables del manejo económico y a los 
representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no 
hubieren presentado las cuentas de campaña, de cuya resolución se puede 
interponer el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal. 

b.1.3.- Debido proceso: 

El Consejo Nacional Electoral, a través de la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha, ha observado durante todo el trámite las normas relativas al debido 
proceso, en especial las referidas a poner en conocimiento del recurrente, a través 
de las notificaciones respectivas, (página web del CNE, prensa escrita, casillero 
electoral y carteles de la Delegación Provincial) todos y cada uno de los documentos 
que constan indicados en los literales e); d); e); f); g); i), j), s) y t) del acápite 1 
de Antecedentes y de los que se destacan los siguientes: i) el plazo final (12 de 
octubre de 2009) para la presentación de cuentas de campaña para quienes 
participaron en las elecciones del 26 de abril de 2009; ii) el "Instructivo para la 
Presentación, Examen, y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Electoral 2009"; iii) la resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 de 15 de octubre de 

t 2009, mediante la cual se notifica a los representantes legales y candidatos de los 
movimientos políticos que participaron en las elecciones del 26 de abril y 14 de 
junio de 2009, la concesión de quince días adicionales para la presentación de la 
liquidación de gastos de campaña realizados durante el proceso electoral 2009; iv) 
el plazo final (6 de noviembre de 2009) para quienes participaron en las elecciones 
del 14 de junio de 2009; y, v) la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, de 9 de 
febrero del 2010 en la que se sanciona al recurrente con la pérdida de los 
derechos políticos por el lapso de dos años. En todos estos documentos consta la 
razón de notificación sentada por el Secretario de la Delegación Provincial Electoral 
de Pichincha, con lo cual se determina que no se han violado los derechos del 
recurrente, determinados en el artículo 76 de la Carta Constitucional. 
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Por su parte, el Tribunal Contencioso Electoral, una vez interpuesto el recurso 
ordinario de apelación, en cumplimiento de las normas del debido proceso, 
mediante providencia de cuatro de marzo de dos mil diez, las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos, señala al recurrente que debe cumplir con lo dispuesto 
en el segundo inciso del artículo 245 de Código de la Democracia, esto es que " ... El 
recurso deberá contar con el patrocinio de un abogado ... "; y, en virtud de que no ha 
señalado casillero electoral, se procede a notificar de este particular en el casillero 
' 
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Posteriormente el Consejo Nacional Electoral emite el "Instructivo para la 
presentación de las liquidaciones de cuentas de campaña por parte de los Tesoreros 
Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales", publicado en el Registro 
Oficial No. 9 de 21 de agosto de 2009, en el que se detalla la documentación que 
debe ser presentada por los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a las 
dignidades de Miembros de las Juntas Parroquiales en las elecciones del 14 de junio 
del 2009. 

iii.- Conforme lo dispuesto en el artículo 2 literales b) y e) de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la presentación de cuentas 
tiene por objeto "Establecer procedimientos tendientes a conocer el origen y 
destino de los recursos correspondientes a /os gastos electorales", y "Normar la 
presentación de cuentas de los partidos políticos, movimientos, organizaciones y 
candidatos independientes y de las alianzas electorales, ante el Tribunal Supremo 
Electoral, (hoy Consejo Nacional Electoral) respecto al monto, origen y destino de 
los fondos utilizados para gastos electorales". 

iv.- El artículo 17 de la Ley Orgánica invocada, en concordancia con el artículo 142 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo 
Nacional Electoral dispone que cada sujeto político que participe por sí solo o en 
Alianza como candidato en un proceso electoral de elecciones deberá designar un 
Tesorero Único de Campaña, quien será responsable civil y penalmente de la 
contabilidad y del manejo de los fondos y de la correcta aplicación de las normas y 
obligaciones señaladas en dicha ley. 

v.- Finalmente, el inciso primero del artículo 30 de la ley anteriormente invocada, 
dispone que "La presentación de cuentas la realizará el responsable del manejo 
económico de la campaña electoral de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos ante el organismo electoral competente." Si solo ha participado en 
elecciones de carácter secciona!, el responsable del manejo económico deberá 
presentar las cuentas ante el Tribunal Provincial Electoral (hoy Delegaciones 
Provinciales Electorales), quienes procederán a su examen y juzgamiento y 
vigilarán que las cuentas se presenten en los plazos previstos y con los documentos 
de respaldo. 

b.1.2.- Plazos para la presentación de cuentas de campaña: 

Conforme lo previsto en los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, en concordancia con los artículos 161 
y 162 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral y artículos 5, 6 y 11 del "Instructivo para la 
presentación, examen, y resolución de cuentas de campaña electoral del proceso 
electoral 2009", los tesoreros únicos de campaña tenían el plazo de noventa días, 
después de cumplido el acto del sufragio, para liquidar los valores correspondientes 
a ingresos y egresos de la campaña electoral, liquidación que debía ser conocida y 
aprobada por el candidato, por el correspondiente organismo fiscalizador y por la 
organización política o alianza que patrocine su candidatura, luego de lo cual debía 
presentarse ante el organismo electoral competente para el dictamen 
correspondiente, en un plazo de treinta días adicionales. 

El Consejo Nacional Electoral, en el mes de junio de 2009, a través del Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, comunicó a las Delegaciones Provinciales 
Electorales, los plazos para la presentación de cuentas de la campaña electoral de 
las Elecciones Generales 2009, con el fin de que se dé a conocer a los Tesoreros 
Únicos de Campaña que inscribieron las candidaturas para participar en dicho 
~-·· 
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electoral correspondiente al Movimiento de Integración y Transformación Social, 
Listas 151, en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral y 
en la cartelera, además se le recuerda la obligación de solicitar casilla contencioso 
electoral y señalar domicilio judicial electrónico para futuras notificaciones (fs. 61); 
así como, la razón de las notificaciones constan a fojas 61 vuelta y 62. 

En providencia de fecha cinco de abril de dos mil diez, las diez horas, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral admitió a trámite el presente recurso y señaló para 
el día miércoles veinte y uno de abril de dos mil diez, a las once horas, la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, (fs. 63) con el fin de que el 
recurrente presente todas las pruebas de descargo de las que se crea asistido, 
disponiéndose además las notificaciones y publicaciones correspondientes, cuyas 
razones constan a fojas sesenta y tres vuelta y sesenta y cuatro del expediente. 
Además, como consta del Acta de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se 
notificó a un Abogado de la Defensoría Pública para que la asista en caso de no 
contar con su Abogado defensor. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se llevó a cabo en el Auditorio del 
Tribunal Contencioso Electoral el día y hora señalados, ubicado en la calle José 
Manuel Abascal N37-49 entre las calles María Angélica Carrillo y Portete, de la 
ciudad de Quito, habiendo actuado el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral y de 
la que se destacan los siguientes aspectos: 

1.- El Secretario General constató que el señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, no se 
encontraba presente, pese a haber sido legalmente notificado, ni tampoco 
compareció su abogado defensor, encontrándose presentes los abogados del 
Consejo Nacional Electoral, esta diligencia se efectuó sin presencia del recurrente, 
no obstante y para garantizar los derechos del mismo, la doctora Gilda Benítez de 
la Paz, en calidad de Defensora Pública designada, actuó a nombre y representación 
del accionante. 

2.- La señora Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral instaló la Audiencia Oral 
de Prueba y Juzgamiento y dispuso que por Secretaría se dé lectura de la 
providencia de fecha cinco de abril de dos mil diez, a las diez horas, así como las 
normas constitucionales y legales pertinentes que otorgan jurisdicción y 
competencia al Tribunal para el conocimiento y resolución de esta causa y de 
manera particular el artículo 251 del Código de la Democracia . 

3.- Acto seguido, la señora Presidenta concedió la palabra a la doctora Gilda 
Benítez de la Paz designada Defensora Pública, quien manifestó: i) Que el recurso 
ha sido interpuesto en el tiempo correspondiente para hacerlo, que la Constitución 
establece el derecho a todos de tener un debido proceso, así como a la seguridad 
jurídica. ii) Que su defendido no presentó el informe en la fecha establecida por 
cuanto no se encuentra domiciliado en Quito, sino en Sucúa, sin embargo, presentó 
el día 10 de diciembre de 2009, dicha liquidación. iii) No ha sido notificado con el 
trámite anterior, y desde el inicio debió haberlo sido lo cual no sucedió, situación 
que lo ha dejado en indefensión. iv) Cabe indicar que el registro que consta de 
autos, se evidencia que no está la firma de mi defendido, y con ello, no existe la 
calidad jurídica para establecer la calidad de Tesorero Único de Campaña, puesto 

(: h que no existe su aceptación. v) Pido se acoja esta apelación a favor de mi r defendido y se revoque la resolución emitida por el CNE. 

~ f 4.- Por parte del Consejo Nacional Electoral la abogada Ariar J 7 El CNE observó el derecho a la defensa y sancionó con la pérdida de sus derechos 
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ft f al recurrente por no haber presentado sus cuentas al ser Tesorero del Mov1m1ento · · J'f¡ en mención por las listas 151. ii) El señor tuvo conocimiento de las fechas siendo 
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hizo de conformidad con la ley, en el casillero electoral del movimiento; constan las 
notificaciones de 5 y 14 de octubre de 2009 en las cuales se le notificó las fechas 
en las que debía presentar las cuentas. Consta un acta donde se verifica la firma 
del recurrente, de 16 de octubre de 2009, por lo tanto, no puede aceptarse de que 
estuvo en indefensión. iii) En la apelación él establece que no vive en Pichincha, 
sino en Sucúa, eso lo hace en el mes de septiembre y en octubre estuvo presente 
en las reuniones en la Delegación. Él sabía que tenía 135 días para presentar las 
cuentas. iv) Por todo lo expuesto, niego los fundamentos de hecho y de derecho y 
solicito se reproduzca a nuestro favor el expediente. Nos ratificamos en la 
resolución expedida por el CNE, y se sancione al recurrente en rebeldía por su no 
comparecencia. 

5.- La señora Presidenta concedió nuevamente la palabra a la Defensora Pública del 
recurrente, quien señaló: La abogada del CNE dice que ha presentado las cuentas a 
nivel provincial y cantonal, pero no se encuentran dentro del proceso. Además no 
fue notificado personalmente para que pueda presentar los documentos, puesto 
que se cambió de domicilio. No existe notificación personal, por lo tanto solicito se 
revoque la resolución del CNE ya que su aceptación no consta en el expediente. 

6.- Se concede la palabra al Dr. Carlos Pérez, abogado del CNE, quien dijo: El señor 
fue tesorero a nivel nacional y provincial y se dice que no hay un nombramiento.-

. ' 
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Aquí está la prueba de que está aceptando la designación. El mismo reconoce que "\ 
ha sido Tesorero, conforme el documento que acompaño. Este documento no 
consta en el expediente pero éste es un acta de observación de cuentas del 
mencionado señor, que quiero entregar a la sala y que tiene fecha 16 de octubre de 
2009 en la que consta la firma de él. Al señor se le ha notificado y no cabe lo 
alegado por la abogada defensora. El hecho de haber cambiado su domicilio, no es 
causa justa para la no presentación de las cuentas. Adjunto los documentos que 
legitiman nuestras intervenciones. 

7.- La doctora Gilda Benítez de la Paz, abogada del recurrente manifestó: Me 
ratifico en lo antes manifestado de que mi defendido no fue notificado, los 
documentos que se han presentado son copias simples y no tienen ningún valor. La 
abogada del CNE indica que se hará llegar los documentos posteriormente, ante lo 
cual la Dra. Gilda Benítez dijo que en este momento deben presentarse las pruebas 
y que si lo hacen luego, estos documentos no tienen ningún valor por ser 
extemporáneos. 

8.- Finalmente la señora Presidenta ordenó se agreguen al expediente los 
documentos presentados por los respectivos abogados y dio por concluida la 
audiencia, para lo cual y como constancia de lo actuado, firmaron los intervinientes 
conjuntamente con el Secretario General que certifica. 

b.1.4.- Sanción más favorable: 

El artículo 76 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que en caso de "conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

J 
En virtud de lo previsto en el artículo 7 del Código Civil, (irretroactividad de ley) 

\ 

que, en su regla 20, establece que "Las leyes concernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que 
deben comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a correr, 
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por la ley que estuvo entonces vigente" (las negrillas y subrayado son 
nuestros), por tal razón la Ley que se encontraba vigente al momento de efectuarse 
el proceso electoral del año 2009, era la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral y justamente en base a ésta, se aplica la sanción que 
en ese instante era la pérdida de los derechos políticos por dos años. 

En razón de la proclamación de resultados oficiales realizada por el Consejo 
Nacional Electoral el 31 de julio de 2009, entra en vigencia la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, y de acuerdo con esta norma el cometimiento de una infracción de 
este tipo tiene la sanción establecida en el artículo 288 numeral 5 que señala la 
pena de "multa de veinte remuneraciones mensuales básicas unificadas y la 
suspensión de los derechos políticos o de participación por cuatro años a quien no 
proporcione la información solicitada por el organismo electoral competente". 

El Consejo Nacional Electoral, en atención a las normas constitucionales y legales 
citadas, aplicó en el presente caso la sanción más favorable para esta clase de 
infracciones, la cual consistía en la pérdida de los derechos políticos o de 
participación por el lapso de dos años. 

b.l.S.- Recurso Ordinario de Apelación: 

El recurrente, una vez notificado con la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010 de 9 de 
febrero del 2010 en la que se le sanciona con la pérdida de los derechos políticos y 
de participación por el lapso de dos años, con fecha 26 de febrero del 2010, 
presenta ante el Consejo Nacional Electoral, el recurso ordinario de Apelación para 
ante el Tribunal Contencioso Electoral. 

El artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, determina quienes pueden 
proponer los recursos contencioso electorales, indicando que son los sujetos 
políticos, alianzas, movimientos políticos, candidatos y las personas en goce de los 
derechos políticos y de participación cuando sus derechos subjetivos hayan sido 
vulnerados (inciso primero y segundo). A partir del artículo 245 hasta el artículo 
248 se establecen los requisitos mínimos que deben observarse para estos 
recursos. Desde el artículo 249 al 259, se establece el procedimiento respectivo. El 
artículo 268 indica cuáles son los recursos que pueden ser propuestos ante el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, siendo éstos: ordinario de apelación, acción de 
queja, extraordinario de nulidad y recurso excepcional de revisión. Finalmente el 
artículo 269 numeral 12, dispone que el Recurso Ordinario de Apelación se podrá 
plantear contra "Cualquier acto por resolución que emane del Consejo Nacional 
Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos 
políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos 
contencioso electorales y que no tenga un procedimiento previsto en esta ley". El 
plazo para la presentación del recurso, es de tres días desde la notificación, 
conforme al artículo 236 inciso final del Código de la Democracia. 

En el caso que nos ocupa, el accionante presenta el recurso ordinario de apelación, 
el veinte y seis de febrero de dos mil diez, la notificación, conforme lo certifica el 
Secretario de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, fue realizada en 
persona el día martes veinte y tres de febrero de dos mil diez a las catorce horas 
con treinta minutos en Quito y adicionalmente se le notificó en el casillero electoral 
de la organización a la que representa y a través de carteles exhibidos en la 
Delegación Provincial Electoral (fs. 49) el mismo día, mes y año, con lo cual se 
determina que el recurso interpuesto por el señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, fue 
oportuno, por cuanto fue presentado dentro del plazo establecido en la ley y por lo 

;ismo se lo admitió a trámite. {2. rx~-
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Del contenido del escrito de apelación, cabe realizar las siguientes consideraciones: 

i.- Con relación a lo manifestado por el accionante, en el sentido de que presentó 
toda la documentación relacionada a los gastos de campaña el diez de diciembre de 
2009, es necesario señalar que debía haber presentado la liquidación de cuentas de 
campaña hasta el 6 de noviembre de 2009 y no en la fecha antes mencionada 
como lo afirma. 

ii.- En cuanto a la afirmación de no haber presentado la respectiva liquidación por 
cambio de domicilio, se establece que esto no constituye causal de fuerza mayor o 
caso fortuito, que imposibilite al recurrente de hacerlo. 

8.2. Relación de los hechos con las normas aplicables al caso: 

b.2.1.- Según se desprende del expediente y conforme se indica en el literal a) del 
Acápite 1 de Antecedentes, el Formulario del Registro para Tesorero Único de 
Campaña, realizado ante el Director de la Delegación Provincial del CNE-Pichincha, 
no se encuentra completo, ya que en él, no se adjunta la copia certificada en donde 
conste la firma del señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, en calidad de Tesorero 
Único de Campaña del Movimiento de Integración y Transformación Social, Lista 

.. 

151, para las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Quito y de la " 
Junta Parroquial Rural de Pomasquí, de la provincia de Pichincha, esto es el reverso 
de la foja 21. 

La constancia de esta firma en copia certificada dentro del expediente, es requisito 
fundamental para expresar la aceptación del cargo asignado; y consecuentemente, 
es la que perfecciona la obligación electoral, vinculando a quien suscribe, a 
presentar las cuentas de campaña correspondientes; además, es el documento por 
el cual el Consejo Nacional Electoral adoptó la resolución PLE-CNE-40-4-2-2010, 
que resuelve sancionar al recurrente por la no presentación de cuentas de campaña 
de dichas dignidades. 

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral en sus 
artículos 6, 7, 17 y 19; así como también el Código de la Democracia en sus 
artículos 214 y 224, señalan como requisito indispensable la existencia de un 
"Responsable del Manejo Económico de la Campaña Electoral", persona natural, que 
deberá encargarse de los ingresos y egresos de la campaña electoral de la f 
organización política a la cual representa. ' 

La mencionada designación, a su vez, debe concretarse de manera expresa con la 
inscripción del Tesorero por parte del movimiento o partido político a representar, 
ante el órgano electoral competente, la cual, se configura en el momento de llenar 
el Formulario de Registro de Tesorero Único de Campaña, documento en el cual, 
deben cumplirse varios requisitos detallados en su interior, uno de ellos, es la firma 
de aceptación de la persona escogida como tal, misma que constituye una 
solemnidad legal y sustancial en el marco jurídico que establecen las normas 
electorales, de manera que conste inequívocamente su intención y voluntad al 
aceptar la referida designación de la cual se desprenden a su vez deberes y 
obligaciones. 

Es en virtud de ello, que la Defensora Pública del recurrente, en la Audiencia Oral 
de Prueba y Juzgamiento señala que, al no constar dentro del expediente un l 
documento que demuestre de manera fehaciente la referida aceptación, a través de 
la firma suscrita por el señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, no se puede establecer 
el vínculo jurídico antes mencionado. Revisado que ha sido el expediente y tomados 
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en cuenta los documentos entregados en dicha Audiencia, no se verifica la 
existencia del documento habilitante y requerido para tal efecto. 

b.2.2.- Los documentos entregados en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento 
por parte del Consejo Nacional Electoral, se presentan en copias simples y por lo 
tanto no pueden ser considerados como válidos para la decisión del presente caso; 
tomando en consideración la expresión que reza que lo que no consta dentro del 

~ expediente, se entiende como no existente, y, en base a que la calidad jurídica del 
recurrente en ningún momento de la mencionada Audiencia fue corroborada o 
probada por la parte accionada, no se encuentran elementos suficientes que 
permitan la exigibilidad de la prestación electoral que, en este caso, es la 
presentación de cuentas de campaña. 

III DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
RE PUBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

k 1.- Aceptar el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor MIGUEL 
ÁNGEL MANCHENO VACA, por no haberse demostrado la calidad jurídica de 
Tesorero Único de Campaña de las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del 
cantón Quito y Junta Parroquial Rural de Pomasqui, de la provincia de Pichincha, 
auspiciadas por el Movimiento de Integración y Transformación Social, Listas 151. 

,., 

~-

2.- Dejar sin efecto la resolución PLE-CNE-40-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, 
expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona 
al señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, con la pérdida de los derechos políticos o de 
participación por el lapso de dos años. 

3.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, notifíquese con copia certificada al 
Consejo Nacional Electoral para los fines legales consiguientes. 

4.- Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

5.- CÚMPLA2f NOb\ÍQUESE.

Dr;-.~~n-;~no 
PRESIDENTA TCE 

/)l.i -~ ~~- L /.' 
:Á)ra. tf,e"'~ cf!:[i:-.-~ / ~-t:;:.__ ' 

e;!-
, xandra Ca 7,~' --

----JttE ntos Molin 
ZAICE-- / 

/: 1 y/ '~ -¡ ~ ¡X;L~¿(_-{) tf:, /'l)t~ _ _ 
Dra. Ximeila--Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

-\ .....--
'\:' .-L 

~-"'-=> 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

Yanes 

15 



emitió el Pleno del Tribunal Contencioso 
o. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
nueve horas con treinta minutos, se recibió en la Oficial Mayor del Tribunal, la sentencia 
que antecede, a fin de que se proceda a su notificación. Certifico.-

"! /j 
e .. .. . . . >:i:Pfr. . --------
, Abg. F~;ffa:C Aspiazu. 

Secn;táfio General (E). 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
diez horas con cincuenta y ocho minutos, se procedió a notificar la sentencia que 
antecede al Lic. Omar Simon Campaña en el casillero contencioso electoral N° 3; ubicado 
en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

//1 .1 ........... .. ü---1:;----------------
Abg. Fa~-Aspiazu. 
Secretaf'i6 General (E). 

J' 

A 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las ~ 
once horas, se procedió a publicar la sentencia que antecede en la cartelera que para el 
efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

<:.... 
_......~-·--·-~-·~-----

Abg. Fa~ Ha ro Aspiazu. 
Secretario General (E). 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
once horas con cuarenta y tres minutos, se procedió a subir la providencia que antecede 
en la página wftif del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

(-------/---1-A,.,_"-7/t....-----

Abg. Fqt:Sian Haro Aspiazu. 
Secretário General (E). 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
once horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la sentencia que 
antecede a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, mediante la dirección de correo electrónico 
gildabenitezdelagaz@hotmail.com. Certifico.-

e--------···--------·--·-· 

aro Aspiazu. 
General (E). 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
._ quince horas con quince minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. 

Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del 
Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

• 
e 

.1 , 1 ----

Ab~aro Aspiazu. 
Secr~~rio General (E). 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
quince horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que 
antecede a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, en el casillero judicial N° 1537 del Palacio de 
Justicia de Quito. Certifico.-

Abg. F$1án Ha ro Aspiazu. 
Secretiirio General (E). 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
dieciséis horas con veinticinco minutos, se procedió a publicar la sentencia que antecede, 
en la cartelera que para el efecto tiene la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del 
Consejo NaciOI"ial Electoral. Certifico.-

/ 
/ 

~--

\ Ab~f ~án Haro Aspiazu. 
Secretaho General (E). 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves seis de mayo del año dos mil diez, a las 
dieciséis horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede 
al señor Ángel Mancheno, en el casillero electoral correspondiente al Movimiento de 
Integración y Transformación Social, listas 151, ubicado en la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

ián Haro Aspiazu. 
rio General (E). 

Razón.- Siento como tal que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el 

, 

M~o de la Ley. Certifico.- Quito, 1 O de mayo de 201 O. _. 

~ 

• 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 11 de mayo de 2010. 

Of. N° 339-2010-T J-SG-TCE. 

Señores: 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

L. 

r . 

,' 
¡i/!) 

/. ,¡.fi.' 
e)~ ,1) 

,}-J' 

.". .. 
; • 1' 

J 

. _.dff..·'. 7-·' 

TG~,p 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha cuatro (04) de mayo del año dos mil 
diez (201 0), las diecisiete horas (17h00), dictada dentro de la causa N° 032-201 O; 
por la cual se deja si efecto la Resolución PLE-CNE-40-9-2-201 O de fecha 09 de 
febrero del 201 O, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, por la que se 
sancionó al señor Miguel Ángel Mancheno Vaca, con la perdida de los derechos 
políticos por dos años; y, una vez que la referida sentencia se encuentra 
ejecutoriada, me permito remitir copias certificadas de la misma. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

) 
r. 

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

d .h 1 .• ·\ 

_____ '_t ~ 2 ~.~~.~;;i~.:;:~··. 
~----
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